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I. CAPÍTULO 1: FASE PREPARATORIA: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PDOT PERÍODO 2019-2023 
 
Tal como se detalla en la Guía para la formulación/actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDOT) para el proceso 2023-2027 presentada por la Secretaría Nacional de Planificación, el proceso 
de actualización de los PDOTs en todos los niveles de Gobierno comprende una serie de etapas y pasos a 
cumplir para su correcta consecución, tal como se muestra a continuación: 
 

Gráfico 1.  Fases guías actualización del PDOT, período 2023-2027 

 
Fuente: Secretaría Nacional de Planificación, 2023.  
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores.  

 
En este sentido, el presente documento presenta la información referente a la Fase Preparatoria, en la cual se 
han recopilado y revisado todos los insumos técnicos e insumos normativos que han permitido identificar los 
elementos que deben ser reforzados, incluidos o excluidos. También se han definido los proyectos con los que 
continuará la actual administración y se han determinado los temas claves para la continuidad de trabajo en la 
municipalidad. Y, así mismo, se ha cumplido con los requerimientos institucionales como son la conformación 
del equipo de trabajo, la conformación del equipo de trabajo y el mapeo de actores. 
 
1.1 Antecedentes. 
 
Como es de conocimiento general, el PDOT es un instrumento de planificación fundamental para la gestión 
territorial de los GAD (COPFP, 2019, art. 41)1. Cada territorio de cada una de las jurisdicciones, ya sean 
provinciales, cantonales y parroquiales rurales debe contar con este instrumento en donde se determinan las 
acciones e intervenciones del sector público y privado en el nivel local y su cumplimiento promueve el desarrollo 

 
1 Guía para la formulación/actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) para el proceso 2023-2027. Secretaría Nacional 
de Planificación, Junio 2023.  

• Análisis de insumos técnicos
• Análisis de insumos normativo
• Requerimientos institucionales

Fase 1

Preparatoria

• Caracterización general
• Análisis por sistemas
• Análisis estratégico
• Sistematización de problemas
• Priorización de problemas
• Modelo Territorial Actual

Fase 2

Diagnóstico

• Propuesta de largo plazo
• Propuesta de Gestión

Fase 3

Propuesta

• Inserción estratégica territorial
• Formas de gestión (articulación para la gestión)
• estrategias transversales
• Seguimiento y evaluación

Fase 4

Modelo de Gestión
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c) Actualizar los proyectos y programas previstos en el Plan vigente. 
 
d) Corregir normativa e información cartográfica relacionada con áreas del cantón, que dificultan la acción de 
públicos y privados, y/o ponen en riesgo la vida de las personas. 
 
e) Incluir y regular instrumentos de planificación y gestión complementaria, necesarios para proyectos y 
programas formulados en el Plan. 
 
f) La articulación y armonización de los instrumentos de ordenamiento territorial municipal con los de los 
municipios circunvecinos y los ajustes que se hayan efectuado en el ordenamiento territorial provincial y 
nacional con el objeto de armonizar los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y los Planes de Uso y 
Gestión del Suelo entre municipios circunvecinos. 
 
g) Evaluar el cumplimiento del mismo, y la reprogramación de los proyectos no llevados a cabo, en concordancia 
con lo establecido en Plan de Desarrollo y el Plan de Gobierno de la nueva administración. 
En consideración a lo anterior, a continuación, se presenta el análisis del PDOT vigente y en un segundo 
momento, un diagnóstico del componente estructurante y urbanístico. 
 
1.2 Objetivos. 

 
Esta fase preparatoria presenta los siguientes objetivos:  
 
General. 
 
✓ Analizar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Archidona. 

 
Específicos: 
 
✓ Evaluar el cumplimiento de las políticas, planes y proyectos establecidos en el PDOT, en relación con las 

competencias exclusivas del GAD Municipal de Archidona. 
 

✓ Determinar los proyectos que tendrán continuidad en la presente administración. 
 
✓ Evaluar la ejecución presupuestaria, a nivel de ingresos y gastos 
 
1.3 Metodología. 
 
Para cumplir con el proceso de actualización del PDOT del cantón Archidona, se ha utilizado la metodología 
establecida por la Secretaría de Planificación emitida en la respectiva guía para su elaboración, de esta manera: 
 

a) Análisis de insumos técnicos tales como el PDOT vigente, informes anuales de seguimiento y evaluación 
del PDOT, reportes de alertas del SIGAD, entre otros. 
 

b) Identificación de los objetivos estratégicos, metas de resultados, programas y proyectos del PDOT. 
 

c) Análisis de pertinencia de las actividades, planes, programas y metas de resultado con las competencias 
exclusivas del GADM Archidona. 

 
d) Evaluación de la ejecución de los proyectos establecidos en el PDOT y definición de su continuidad. 

 



PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL CANTÓN ARCHIDONA 

2023-2027 

 

 

P á g i n a  4 | 431 

 

e) Evaluación de la ejecución presupuestaria del GADM Archidona 
 
1.4 Resultados. 
 
El presente informe muestra los resultados de la Fase 1 – Preparatoria, en donde se realizó el análisis de 
insumos técnicos tales como el PDOT vigente, informes anuales de seguimiento y evaluación del PDOT, 
reportes de alertas del SIGAD, entre otros. Adicionalmente, se realizó un taller de trabajo con el equipo técnico 
de la municipalidad designado para el presente proceso y técnicos de diversas áreas, quienes aportaron con 
información valiosa que aportó a un mayor conocimiento del estado de cumplimiento de PDOT vigente. 
 
1.4.1 Identificación de objetivos estratégicos, metas de resultados, planes y programas del PDOT 
 
De la revisión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Archidona, se identificaron 11 
Objetivos Estratégicos - OE, agrupados de acuerdo a los 5 componentes establecidos en el PDOT, los cuales 
se detallan a continuación: 
 
1) Componente Biofísico. 
 
▪ Conservar el patrimonio natural irrepetible de la zona, cuyo valor es el equivalente al desarrollo local, 

aumentando las capacidades, previniendo, remediando, mitigando la contaminación, deforestación, y de 
esta manera apelar a la vulnerabilidad del territorio para garantizar el bueno uso de los suelos, el cuidado 
de los ecosistemas, el cuidado y disminución de la pérdida de las especies endémicas, el cuidado y 
regeneración de las fuentes hídricas, el buen manejo de áreas de conservación y protección. 
 

▪ Evitar los impactos negativos que generan los riesgos de desastres sobre las personas, bienes o servicios 
en el sector público y/o privado.  

 
2) Componente de Asentamientos humanos, movilidad, energía y conectividad. 

 
▪ Establecer un sistema de asentamientos humanos, estructurado, planificado y sostenibles en concordancia 

con las actividades que desarrollan sus habitantes. 
 
3) Componente Económico-Productivo. 

 
▪ Impulsar la participación de los sectores estratégicos del cantón como: sectores sociales, gobiernos 

seccionales, autoridades turísticas y gobierno central para potenciar el turismo sostenible y la producción 
en el cantón Archidona.  

 
4) Componente Socio-Cultural. 

 
▪ Promover un marco socioeducativo, cultural y político que propicie el ejercicio de los derechos de la 

interculturalidad, igualdad de género e inclusión social.  
 

▪ Fomentar el desarrollo de microemprendimientos con el fin de fuentes generadores de empleo.  
 
▪ Implementar la construcción de infraestructura, así como la transferencia de tecnología para impulsar la 

producción de calidad con alto valor agregado como fuente de ingresos económicos.  
 

5) Componente Político-Institucional. 
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✓ No se tiene línea de base para establecer las metas. 
 
✓ El indicador no corresponde, ya que solo es la unidad de medida, no se define la forma de medición, por lo que muchas metas son imposibles de medir. 
 
✓ Las metas en la mayoría de casos hacen referencia a actividades, estas no miden el impacto de las acciones realizadas por el GAD. 
 
✓ Las metas en su mayoría se relacionan con el cumplimiento de actividades, mas no políticas y resultados de los Objetivos Estratégicos. 
 
1.4.2 Evaluación de cumplimiento del PDOT del cantón Archidona 2019-2023 y continuidad de proyectos 
 
La evaluación de cumplimiento del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Archidona para el periodo 2019-2023 se la realizó en base a lo establecido 
en los artículos 49 y 50 del COPLAFIP. Lo resultados se presentan a continuación y además muestran los proyectos que tendrán continuidad en la presente 
administración: 
 

Tabla 3. Evaluación de cumplimiento del PDOT del cantón Archidona 2019-2023 y continuidad de proyectos. 
Elementos del PDOT vigente Estado Observaciones ¿Por qué? Priorizar en la nueva propuesta 

Objetivos del PDOT No se cumplió 

Varios de los objetivos que se encuentran en la tabla de objetivos, metas, 
indicadores, programas y/o proyectos no coinciden con los objetivos presentado 
en el acápite de objetivos presentados al inicio de la propuesta.  
El cumplimiento de los proyectos atados a estos objetivos no es alto. 

Se deben redefinir los objetivos 
observando lo planteado en la Guía 
metodológica emitida por la Secretaría de 
Planificación, así como también las 
competencias municipales.  

Metas No se cumplió 

Gran porcentaje de metas están mal planteadas y no corresponden a metas, sino 
a actividades. 
En varios casos, no se definieron claramente los beneficiarios. 
No cuentan con línea de base para su definición. 
No pueden ser medibles, ni cuantificables. 

Se deben reformular observando lo 
planteado en la Guía metodológica emitida 
por la Secretaría de Planificación, así como 
también las competencias municipales.   

Proyectos 
Componente Biofísico 

Elaboración de consultorías para planes de 
manejo ambiental y obtención de licencias 
para la construcción de proyectos dentro 
del cantón Archidona. 

Se cumplió en un 
75% 

El proyecto se mantiene, puesto que son obligaciones adquiridas en las Licencias 
Ambientales de cada uno de los proyectos, que anualmente generan la 
presentación de Informes Ambientales de Cumplimiento y bi-anualmente la 
presentación de las auditorías Ambientales de cumplimiento.  
En el año 2024, se elaboró el proyecto para el inicio de la etapa precontractual de 
la 5ta AAC de los Planes de Alcantarillado Sanitario periodo 2021-2023. 

Sí 
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Elementos del PDOT vigente Estado Observaciones ¿Por qué? Priorizar en la nueva propuesta 
perderlos (en especial en cuanto a las 
cuentas de egresos de bienes y servicios 
para inversión y obras públicas), a fin de 
lograr niveles de ejecución  presupuestaria 
superiores al 90% hasta 2024.  
Creación de Ordenanzas para cobro del 
servicio de dotación de agua en el cantón 
Archidona. 

No se cumplió 
No porque no existe un catastro de usuarios de agua. No hay agua de calidad 
como para el cobro. No hay medidores. 
Tratar de corregir el catastro, y mejorar todo lo mencionado anteriormente. 

Sí 

Dar cumplimiento a la Ordenanza 024 de 1 
de Octubre 2015 sobre la conformación del 
comité de seguridad ciudadana en 
beneficio del cantón Archidona. 

Se cumplió 
El GADM Archidona viene coordinando con la Policía acciones para garantizar la 
seguridad de la población. 

Si 

Ordenanza sobre el reconocimiento de 
límites oficiales del Cantón basados en el 
Comité Nacional de Limites Internos, 
CONALI.  

Sin información Existen problemas de límites entre comunidades y parroquias. Si 

Acuerdo interinstitucional con el ente rector 
para el impulso de la conectividad para la 
cobertura de telefonía del cantón 
Archidona. 

No se cumplió  No se mantiene 

Actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial. 

En proceso   

Actualización del catastro rural del Cantón 
Archidona. 

En proceso   

Fuente: PDOT Archidona, 2019-2023.  
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores.  

 
 
 
 
1.5 Reportes de alertas de errores identificados en la información proporcionada en el SIGAD 
 
A continuación, se muestra la información consolidada de los reportes de alertas sobre el cumplimiento de metas de los PDOT emitidos por el Sistema SIGAD para los 
años 2019 al 2022.  
 

Tabla 4. Consolidación de los informes de alerta sobre el cumplimiento de metas del SIGAD, años 2019-2022 
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Del reporte SIGAD se establece que las metas de los años 2021 y 2022 se cumplieron en un 100%, mientras 
que la ejecución presupuestaria en los años 2019, 2020 y 2022, se cumplió al 100% de lo planificado. 
 
En el año 2019, si bien se cumple la ejecución presupuestaria, el avance de las metas llega al 75%, es decir 
que la gestión de las metas no fue la apropiada a pesar de los recursos invertidos. 
 
Por otra parte, en el año 2021 se ejecutó el 65,73% del presupuesto, mientras que las metas se cumplieron en 
un 91%; esto se debió a que en este año el país aún se mantenía en emergencia sanitaria por causa de la 
Pandemia por COVID-19. 
 
1.6 Mapeo de actores 
 
El mapa de actores es una herramienta que sirve para identificar las personas, entidades y administraciones 
que intervienen dentro de un negocio o sistema, así como las relaciones que se establecen entre cada una de 
ellas3. 
 
El GAD ha identificado a todos los actores que influyen en el territorio, como instituciones de la Función 
Ejecutiva, GAD, academia, organizaciones territoriales de base (representantes de organizaciones 
comunitarias, entre otros), Organizaciones No Gubernamentales  (ONG), actores privados y demás actores de 
la sociedad civil; con la finalidad de que se tomen acciones de gestión y articulación, previo a la actualización 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, así como con el fin de definir la intensidad de su relación 
(alta, media, baja, nula).  
 
Lo detallado en la siguiente tabla, podrá ser considerado en el análisis de actores:  
 

Tabla 7. Análisis del Mapeo de actores, GAD Archidona, 2024 

Actor Actividades que realiza a nivel cantonal 
Relación del GAD con el actor 

(alta, media, bajo, nula ) 

Abg. Kelvin Javier Taipe Quispe 
Presidente Barrio Lindo 

Es funcionario del CPCCS. Se dedica a sus labores. No 
es muy activo en el involucramiento de las actividades 
municipales. 

Baja 
Genera dilemas políticos en 
reuniones. 
Disconformidad con la 
autoridad. 

Señorita Johana Rosales 
Presidente del Barrio Piedra 
Grande 

Ha presentado propuestas de proyectos, pero al no 
haber recursos es complicado alcanzar todo lo 
solicitado. Es docente y ha planteado propuestas en el 
mejoramiento del procesos de rendición de cuentas. 

Media 
Es una persona comprensiva 
ante la situación que atraviesa la 
municipalidad. 

Señor Jules Rubio 
Presidente de la Federación de 
Barrios Archidona  

Intereses personales. 

Nula 
Genera dilemas políticos en 
reuniones. 
Disconformidad con la 
autoridad. 

Señor Jules Rubio 
Presidente del Barrio El Progreso 

Intereses personales. 

Nula 
Genera dilemas políticos en 
reuniones. 
Disconformidad con la 
autoridad. 

Señor Ángel Tapuy Shiguango 
Presidente del Barrio Las 
Maravillas 

Ninguno. Es más una persona oyente. Baja 

Abg. Daniel Díaz Tacuri 
Presidente del Barrio San Agustín 

Propaganda y achaques políticos a la administración  
Nula 
Genera dilemas políticos en 

 
3 ¿Qué es un mapeo de actores? Visto en: https://xn--designthinkingespaa-d4b.com/mapa-de-actores-diseno-de-servicios  

https://designthinkingespaña.com/mapa-de-actores-diseno-de-servicios
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1.7 Ejecución presupuestaria 
 
Para la evaluación de la ejecución presupuestaria se ha considerado los ingresos y gastos realizados en los años 2019, 2020, 2021 y 2022. 
 
En este periodo el GADM Archidona recibió USD 60.063.224; que corresponde al 66,3% de los presupuestado, que fue de USD 90.529.735 
 

Tabla 8. Ingresos en el periodo 2019 - 2022 

Partida Denominación 
2022 2021 2020 2019 Total 

Codificado 
Devengad

o 
Codificado 

Devengad
o 

Codificado 
Devengad

o 
Codificado 

Devengad
o 

Codificado 
Devengad

o 
% 

Ejecución 
1.1 Impuestos 527.939 517.968 488.622 488.622 526.799 509.233 468.534 467.668 2.011.894 1.983.491 98,6% 
1.3 Tasas y contribuciones 255.365 223.100 234.262 231.856 202.402 175.736 159.838 159.673 851.867 790.366 92,8% 
1.4 Venta de bienes y servicios 112.142 111.896 90.374 89.730 84.546 83.123 188.626 188.580 475.688 473.329 99,5% 

1.7 
Rentas de inversiones y 
multas 

57.304 45.587 79.817 69.692 60.091 55.752 45.276 45.276 242.488 216.307 89,2% 

1.8 
Transferencias y 
donaciones corrientes 

1.576.578 1.449.224 1.267.486 1.161.428 1.148.089 1.148.089 1.388.053 1.272.382 5.380.207 5.031.123 93,5% 

2.4 
Venta de activos no 
financieros 

60.897 40.475 1.000 329 524 0 524 524 62.945 41.328 65,7% 

2.8 
Transferencias y 
donaciones de capital e 
inversión 

17.910.085 11.168.942 13.807.133 8.530.173 10.878.950 6.178.694 12.395.956 7.624.823 54.992.124 33.502.631 60,9% 

3.6 Financiamiento publico 4.361.768 1.085.112 2.592.160 639.693 0 0 346.345 346.345 7.300.273 2.071.150 28,4% 
3.7 Saldos disponibles 2.886.237 0 2.943.803 2.943.803 1.462.909 1.461.416 1.237.593 1.222.863 8.530.541 5.628.081 66,0% 

3.8 
Cuentas pendientes por 
cobrar 

2.195.905 2.112.947 2.298.674 2.298.674 3.819.374 3.545.753 2.367.755 2.368.045 10.681.708 10.325.419 96,7% 

  Total 29.944.220 16.755.250 23.803.331 16.453.998 18.183.684 13.157.796 18.598.500 13.696.179 90.529.735 60.063.224 66,3% 
Fuente: GAD Archidona, 2024.  
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores.  
 
Del análisis se establece que la recaudación en promedio fue del 66,3% de lo presupuestado, debido principalmente a los retrasos en la asignación de recursos por 
parte del Ministerio de Finanzas; además, en el año 2019, se presentó la Pandemia causada por el COVID-19, provocando el desfinanciamiento por la reducción en los 
ingresos del Presupuesto General del Estado. 
 
Por otro lado, se establece que los ingresos causados por tasas e impuestos de competencia directa del GADM Archidona es bajo, pues apenas representan el 4,6% 
de los ingresos del GADM Archidona en el periodo señalado. 
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1.8 Plan de trabajo para la actualización del PDOT. 
 
Tal como se detalla en la guía de trabajo para la actualización del PDOT, como parte del primer producto del 
contrato realizado para el efecto, se detalló la metodología de trabajo con la que el quipo consultor cumplirá 
para la elaboración del presente documento. Dentro del proceso de Actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDOT) del cantón Archidona, de conformidad al marco normativo nacional vigente y 
se cumplirá con las siguientes actividades metodológica como parte de Plan de Trabajo de la consultoría: 
 

✓ Objetivo general. 
 
Actualizar el PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) , EL PLAN DE USO Y 
GESTIÓN DEL SUELO (PUGS) Y ACTUALIZACIÓN DEL “CÓDIGO URBANO” PARA LA GESTIÓN 
URBANÍSTICA DEL CANTÓN ARCHIDONA, PROVINCIA DE NAPO, PARA EL PERIODO 2023-2027, para 
que operen como instrumentos de planificación, que permitan el desarrollo sustentable, organizado y equitativo 
del Cantón, acorde al marco normativo legal vigente.  
  
✓ Objetivos específicos. 
 
a) Fortalecer la planificación cantonal y gestionar un territorio sustentable, organizado y equitativo mediante 

la articulación del PDOT, Plan de Uso, Gestión de Suelo (Área Urbana y Rural) y el Código Urbano. 
 

b) Promover el desarrollo cantonal, acorde al Plan Nacional de Desarrollo, la Estrategia Territorial Nacional, 
mediante de la Actualización Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantonal, con su diagnóstico, 
propuesta y modelo de gestión, buscando alcanzar el desarrollo sostenible de los asentamientos humanos, 
y demás actividades económicas y productivas del cantón mediante la actualización del componente 
urbanístico del Plan de uso y Gestión de Suelo; buscando además potenciar los valores paisajísticos, 
patrimoniales y naturales del territorio, y promover la concertación, el mejoramiento de los niveles de vida 
y la protección del ambiente. 

 
c) Generar normativa de gestión urbana que articule y canalice administrativamente las disposiciones de los 

planes de desarrollo y gestión de suelo en miras a tener procesos eficientes y eficaces en el cantón.  
 
✓ Alcance. 
 
Se realiza una definición del marco técnico y legal, y sus correspondientes procedimientos en materia de 
Planificación, Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, teniendo en cuenta componentes sociales, 
económicos, legales, ambientales, paisajísticos y espaciales que, desde una visión integral, que repercutan en 
el territorio.  
 
✓ Productos. 
 
Por otro lado, los productos establecidos tienen el siguiente alcance:  
 
a) Producto 01. 

 
Cronograma de actividades y metodología.  
 
b) Producto 02. 

 
▪ Avance 1 PDOT: Análisis y descripción del marco referencial del PDOT, articulación y enfoque.  
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1.9 Estado información cartográfica existente en el GAD. 
 
El análisis de la cartografía existente en el Gobierno Autónomo Descentralizado Cantonal de Archidona se 
divide en dos fases, estas son: 
 
1.9.1 Información Cartográfica PDOT período 2019 – 2023 
 
Se proporciona una carpeta con el nombre GEODATABASE PDOT, asociada a el proyecto Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial vigente y la cual posee información cartográfica en formato .shp 
 

Gráfico 3. Información Cartográfica PDOT vigente 

 
Fuente: GAD Archidona, 2024. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
Como se puede apreciar no existe una Geodatabase estructurada con Feature Dataset y Feature Class, 
organizada y que mejore la administración y gestión de su uso como parte de la planificación y gestión del GAD. 
Se pudo evidenciar además, la no existencia de Mapoteca asociada al PDOT vigente, en ningún formato (.mxd, 
.pdf, .jpeg).  
 
Cabe también destacar que el GADM Archidona no cuenta con un Sistema de Información Local (SIL) en donde 
se compile toda esta información cartográfica existente y que pueda estar disponible para todas las 
dependencias de la institución y para la ciudadanía en general. 
 
1.9.2 Información Cartográfica existente GAD 
 
Se solicita información base y temática a todas las direcciones del GADMA, a través de la coordinación de la 
administración del proyecto, de lo que se entrega la siguiente información: 
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II. CAPÍTULO 2: DIAGNÓSTICO TERRITORIAL POR SISTEMAS 
 
2.1. Caracterización general cantón Archidona. 
 
El cantón Archidona se encuentra ubicado al nororiente del Ecuador en la provincia de Napo, región Amazónica, 
fundado el 21 de abril de 1560 sobre territorio Quijos. Se encuentra asentado sobre una extensa llanura en los 
flancos externos de la cordillera oriental de los Andes y es uno de los cinco cantones de la provincia del Napo. 
 

Gráfico 4. Ubicación Político-Administrativa, cantón Archidona 

 
Fuente: Comité Nacional de Límites (CONALI), 2023 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
Las particularidades territoriales del cantón (extensión, límites) se presentan en el siguiente gráfico: 
 

Gráfico 5. Ubicación Político-Administrativa, cantón Archidona 

 
Fuente: Comité Nacional de Límites (CONALI), 2023 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

El cantón Archidona políticamente está organizado por una parroquia urbana que lleva el mismo nombre del 
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cantón y es la cabecera principal y 3 parroquias rurales San Pablo de Ushpayaku, Cotundo y Hatun Sumaku. 
 

Imagen 1. Base y división parroquial, cantón Archidona 

 
Fuente: Instituto Geográfico Militar (IGM), 2013 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
Según el Comité Nacional de Límites (CONALI) para el año 2023, el cantón Archidona estaba conformado por 
cuatro parroquias, estas son: 
 

Tabla 12. Parroquias, cantón Archidona 
No. Nombre Tipo Área (km2) Porcentaje (%) 

1 Archidona Cabecera Cantonal 979,14 32,0% 

2 Cotundo Parroquia Rural 1.532,25 50,1% 

3 San Pablo de Ushpayacu Parroquia Rural 153,24 5,0% 

4 Hatun Sumaku Parroquia Rural 392,53 12,8% 

Total 3.057,16 100,0% 
Fuente: Comité Nacional de Límites (CONALI), 2023 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
Archidona es conocida como la tierra de la chonta por su abundante producción de este fruto, las actividades 
económicas que más predominan en el cantón son la agricultura, el comercio, la ganadería y turismo.  
 
La población más predominante en el territorio es indígena (Kichwa), siguiéndole la población mestiza y con 
presencia minoritaria de otras nacionalidades como los Awa, Achuar, Cofan, Siona, Secoya, Shuar, Waorani, 
Zapara, que llegaron a Archidona hace varios años atrás. 
 
 
 
2.2. Caracterización Sistema Físico Ambiental. 
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Sistema que funciona como base o sustento geoespacial para las actividades realizadas por el hombre. El 
análisis de dicho sistema establece la situación y características del medio ecológico o físico natural existentes 
en el territorio del cantón Archidona. Su análisis y caracterización es sumamente importante para establecer 
interrelaciones sistémicas hombre-naturaleza para el buen uso de los recursos naturales, su manejo y 
conservación y la minimización de riesgos causado por dicho medio natural. 
 
El cantón Archidona se encuentra localizado en dos zonas o regiones del Ecuador, compartiendo territorios de 
la región andina y la región amazónica. Dichas características espaciales y de ubicación geográfica, 
condicionan las características del relieve en el territorio, con la existencia de diferentes pisos altitudinales que 
determinan las características físico naturales de clima, tipos de suelos y tipos de vegetación. 
 
Como se puede observar en el gráfico 3, el relieve del territorio cantonal posee los mayores valores de altitud 
hacia el oeste, en donde se extienden zonas bajo conservación y protección natural determinadas por las 
instituciones rectoras en este punto a nivel nacional (MAATE). Las zonas de menor altitud se localizan en la 
parte sur oriental del territorio cantonal, en donde se localizan los principales tipos de asentamientos humanos 
y actividades productivas en el territorio. 
 

Gráfico 6. Imagen relieve, cantón Archidona 

 
Fuente: Instituto Geográfico Militar (IGM), 2013 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 

2.2.1. Clima 
 
El clima de un territorio es uno de los principales factores condicionantes de las características ecosistemas 
existentes. Dichas condiciones climáticas, unidas al factor relieve, son determinantes para el desarrollo de las 
actividades sociales y económica-productivas. Para el territorio den cantón Archidona tenemos los siguientes 
tipos de clima. 
 

 
 
 

Imagen 2. Tipos de Clima, cantón Archidona 
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Fuente: Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI), 2017. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
Territorialmente, el tipo de clima predominante en el cantón es el clima húmedo con pequeño déficit de agua, 
Mesotérmico templado cálido, extendido hacia la zona centro nororiental y abarcando un área de 1.261,75 
km2. 
 

Tabla 13. Tipos de clima, cantón Archidona 
Tipos de clima Área (km2) Porcentaje (%) 

Clima húmedo con pequeño déficit de agua, Mesotérmico templado cálido 1.261,75 41,3% 

Clima superhúmedo sin déficit de agua, Megatérmico o cálido 821,41 26,9% 

Clima Subhúmedo con pequeño déficit de agua, Mesotérmico templado frío 974,00 31,9% 

Total 3.057,16 100,00% 
Fuente: Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI), 2017. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.2.1.1. Estaciones Meteorológicas. 
 
Las estaciones meteorológicas son espacios en el territorio en donde se han instalado dispositivos que recogen 
las variables atmosféricas que son de interés para la meteorología. Para este caso, se han utilizado los datos 
de las siguientes estaciones. 
 

Tabla 14. Estaciones meteorológicas, cantón Archidona 
No. Nombre Código X Y 

1 Cotundo M488 851779 9902954 

2 Jondachi M489 850150 9917808 

3 Sierrazul M1124 842127 9925407 

4 Tena Hda. Chaupi Shungo M1219 854085 9898507 
Fuente: Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI), 2017. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

Imagen 3. Estaciones Meteorológicas, cantón Archidona 



PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL CANTÓN ARCHIDONA 

2023-2027 

 

 

P á g i n a  59 | 431 

 

 
Fuente: Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI), 2017. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.2.1.2. Precipitación. 
 
Para el análisis de las precipitaciones se toman los datos oficiales de la Estación Climatológica Tena Hda. 
Chaupi Shungo (M1219), ya que su registro estadístico histórico es más completo, de mayor calidad y los más 
cercanos al territorio cantonal. 
 

Tabla 15. Registro Precipitaciones Estación Climatológica Tena Hacienda Chaupi Shungo. 
Estación Climatológica Tena Hacienda Chaupi Shungo (M1219) 

Precipitación (mm) 
Año ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic Total 

2008 292,4 353,8 205,4 255,9 472,6 347,3 445,4 303,6 315,1 355,1 302,6 242,3 5.899,5 
2009 375,2 312,9 319,6 504,3 437,9 519,5 271,0 397,5 228,2 398,9 271,0 324,5 6.369,5 

2010 113,4 214,6 325,0 619,0 513,0 307,7 334,8 118,3 278,3 261,6 318,1 452,3 5.866,1 

2011 246,5 310,4 251,0 404,4 597,6 405,4 404,8 248,7 285,9 320,6 357,5 363,0 6.206,8 

2012 460,2 194,7 577,2 494,8 320,4 401,5 426,2 430,9 208,1 549,6 331,4 225,2 6.632,2 

2013 122,8 431,9 356,2 483,1 353,5 514,4 433,9 378,2 235,9 246,4 311,2 325,2 6.205,7 

2014 411,0 354,9 399,6 442,7 497,3 282,3 318,0 250,8 278,6 361,9 219,7 281,5 6.112,3 
2015 340,5 336,0 480,1 348,9 281,4 453,9 466,5 312,0 153,0 306,1 251,8 351,1 6.096,3 

2016 107,6 257,7 790,7 321,5 555,6 497,0 301,5 210,9 286,7 278,2 324,0 315,7 6.263,1 

2017 607,2 261,9 438,9 237,6 487,9 389,2 389,2 333,4 376,0 308,5 364,3 394,4 6.605,5 
Fuente: Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI), 2017. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
Dentro de la serie de 10 años analizada, tenemos que ha existido una estabilidad de la muestra de 
precipitaciones anuales para el territorio con un índice de varianza o variabilidad de 766,1 mm entre el pico 
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donde se concentra la mayor cantidad de población y actividades económicas y las de menor pendiente. 
 

Imagen 4. Rango de precipitaciones (isoyetas), cantón Archidona 

 
Fuente: Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI), 2017. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.2.1.3. Temperatura. 
 

Para el análisis de la temperatura se toman los datos oficiales de la Estación Climatológica Tena Hda.Chaupi 
Shungo (M1219), ya que su registro estadístico histórico es más completo, de mayor calidad y los más cercanos 
al territorio cantonal. 
 

Tabla 16. Registro de temperatura, Estación Climatológica Tena - Hacienda Chaupi Shungo 
Estación Climatológica Tena Hacienda Chaupi Shungo (M1219)  

Temperatura (°C) 
año ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic Total 

2008 23,5 23,3 23,5 23,7 23,2 23 22,7 23,6 23,4 24,1 24,5 24,3 23,57 

2009 23,6 23,4 23,9 23,9 24,1 23,5 23,5 24,1 24,6 24,8 25,1 24,6 24,09 

2010 24,7 25,2 24,9 24,6 24,7 23,8 23,7 24,2 24,6 24,8 24,4 24,4 24,50 

2011 24,5 24 23,9 24,3 23,7 23,8 23,1 24,1 23,5 24,2 24,4 23,7 23,93 

2012 24,1 23,6 23,4 23,9 23,4 23,7 23,4 23,7 23,6 24,3 24,4 24,2 23,81 

2013 24 23,3 24,1 23,7 24 23,3 22,8 23,2 23,8 23,8 24,5 24 23,71 
2014 24 23,8 23,9 23,8 23,9 23,2 23 23,3 23,6 24,1 24,3 24,1 23,75 
2015 23,3 24 23,8 23,6 23,6 23,5 23,3 23,9 24,5 24,6 24,4 24 23,88 

2016 25,6 24,4 24,5 24,7 24,1 23 23,1 23,8 24,2 24,6 24,9 24,2 24,26 

2017 23,7 24,1 23,6 24,1 24,2 24,1 23,1 23,8 24,2 24,2 24,3 24,3 23,98 
Fuente: Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI), 2017. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

Dentro de la serie histórica analizada (10 años), se puede aprecia rangos de temperatura que van desde 
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Imagen 5. Rango Temperaturas (isotermas), cantón Archidona 

 
Fuente: Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI), 2017. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 

2.2.2. Geología. 
 
El análisis de los tipos de roca existentes en un territorio es de vital importancia para entender la dinámica y 
formación de los diferentes tipos de suelo y las condiciones físico–químicas de estos, para así darle un buen 
aprovechamiento de este recurso en las actividades agrícolas a desarrollase.  
 
Dentro del territorio cantonal, existe una amplia diversidad de formaciones geológicas y los tipos de roca que 
las caracterizan. La principal formación geológica existente son los depósitos de ladera, con tipos de roca Gravas 
y bloques de angulosos a subangulosos, con o sin mezcla irregular y en proporciones variables de elementos 
finos (limos, arcillas y arenas), cubriendo 378,92 km2 de todo el territorio cantonal. 
 
A continuación, se representa la distribución espacial de la geología (Formaciones Geológicas) del territorio 
cantonal. 
 
 
 
 
 
 
 
  

Imagen 6. Formaciones Geológicas, cantón Archidona 
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2.2.3. Geomorfología. 
 
Los tipos de relieve existentes en un territorio, condicionan desde las características climáticas, el flujo del 
recurso agua, así como las características físico químicas de los suelos existentes en él. 
 
2.2.3.1. Pendientes. 
 
En el cantón Archidona se desarrollan los siguientes porcentajes de pendientes. 
 

Imagen 7. Rango de Pendiente, cantón Archidona 

 
Fuente: Ministerio Agricultura (MAG), 2018. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
Tabla 18. Pendientes, cantón Archidona 

No. Pendiente Área (km2) Porcentaje (%) 

1 Plana (0 - 2%) 12,39 0,4% 

2 Muy suave (> 2 - 5 %) 92,22 3,0% 

3 Suave (> 5 - 12 %) 167,25 5,5% 

4 Media (> 12 - 25 %) 844,80 27,6% 

5 Media a fuerte (> 25 - 40 %) 279,26 9,1% 

6 Fuerte (> 40 - 70 %) 930,53 30,4% 

7 Muy fuerte (> 70 - 100 %) 536,82 17,6% 

8 Escarpada (> 100 - 150 %) 188,65 6,2% 

9 Muy escarpada (> 150 - 200 %) 1,33 0,04% 

10 Abrupta (> 200 %) 0,65 0,02% 

11 No aplica 3,26 0,1% 

Total 3.057,16 100,0% 
Fuente: Ministerio Agricultura (MAG), 2018. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 
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El rango de pendientes más predominante en el territorio cantonal es el de 40-70 % asociadas a pendientes 
fuertes. Estas representan el 30,44 % de todas las pendientes existentes, las cuales se localizan principalmente 
en las zonas centrales del cantón asociadas a las estribaciones de la cordillera. El segundo rango de pendiente 
con mayor distribución en el territorio es el medio, entre rangos de 12 a 25 %. 
 
2.2.3.2. Geoformas. 
 
Las formas del relieve o geoformas que encontramos en el territorio cantonal, se representan a continuación. 
 

Imagen 8. Geomorfología, cantón Archidona 

 
Fuente: Ministerio Agricultura (MAG), 2018. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
Tabla 19. Geoformas, cantón Archidona 

Geoformas 
Área 
(km2) 

Geoformas 
Área 
(km2) 

Relieve montañoso 494,39 Interfluvio de cimas estrechas 29,02 

Glacis de esparcimiento disectado 303,65 Valle fluvial, llanura de inundación 24,15 

Vertiente rectilínea 158,23 Flancos de volcán 23,97 
Vertiente heterogénea con fuerte 
disección 

156,60 Superficie volcánica ondulada 23,36 

Rampas de piedemonte de cono 
volcánico 

151,35 Superficie de chevrón 22,19 

Vertiente de valle glaciar 100,58 Garganta 21,77 

Vertiente heterogénea 95,03 Relieve volcánico colinado medio 21,50 

Vertiente abrupta con fuerte disección 94,50 Morrena de fondo 18,40 

Coluvión antiguo 94,36 Vestigios de edificios volcánicos 18,32 

Relieve colinado alto 70,17 Vertiente de cuesta 17,24 
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Geoformas 
Área 
(km2) 

Geoformas 
Área 
(km2) 

Flujos de lava 68,31 Interfluvio de cimas redondeadas 17,13 

Barranco 68,04 Relieve volcánico colinado alto 16,95 

Glacis de esparcimiento 63,38 
Deposito glaciar modelado por acción 
fluvial 

16,26 

Vertiente abrupta 58,84 Vertiente de flujo de lava 14,81 

Relieve colinado medio 56,69 Rocas aborregadas 14,78 

Encañonamiento 55,54 Relieve volcánico colinado muy alto 14,61 

Vertiente rectilínea con fuerte disección 50,60 Relieve volcánico colinado muy bajo 13,48 

Relieve colinado muy alto 50,25 Lahar 13,39 

Circo glaciar 49,38 Superficie de mesa o meseta disectada 13,06 

Fondo de valle glaciar 42,66 
Afloramientos rocosos en ambiente 
periglaciar 

12,38 

Coluvio-aluvial antiguo 40,79 Morrena lateral 12,12 
Hondonadas pantanosas de origen 
glaciar-periglaciar 

40,11 Testigo de glacis de esparcimiento 11,66 

Relieve volcánico montañoso 32,17 Vertiente rectilínea con abruptos 11,39 

Superficie de cuesta disectada 31,69 Superficie disectada de cuesta 11,23 

Valle en V 30,26 Morrena frontal, arco morrénico 11,01 

  Otras formas del relieve 175,45 
Fuente: Ministerio Agricultura (MAG), 2018. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.2.4. Hidrografía. 
 
La hidrografía en el cantón Archidona es extensa y numerosa, con cursos de agua importantes, con 
orientaciones de drenaje marcadas de noroeste a sureste y con caudales relativamente altos en todo el año. 
Dentro de los principales ríos que atraviesan en territorio cantonal tenemos: 
 

a) Río Misahualli h) Río Verdeyacu a. Río Osayacu 

b) Río Pucuno i) Río Calmitoyaku b. Río Ñachiyacu 

c) Río Jondachi j) Río Guamani c. Río Lushian 

d) Río Hollín k) Río Chalupas d. Río Huataracu 

e) Río Chontayacu l) Río Hollín Chico e. Río Verde 

f) Río Inchillaqui m) Río Mondayacu f. Río Tunishicama 

g) Río Shicama n) Río Urcusiqui g. Río Valle vicioso 
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Imagen 9. Hidrografía, cantón Archidona 

 
Fuente: Instituto Geográfico Militar (IGM), 2013 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
Los principales cuerpos de agua existentes en el cantón recorren 497,22 km en diferentes zonas del territorio 
cantonal. Por su parte, los ríos secundarios y quebradas recorren un total de 3.239,44 km distribuidos 
homogéneamente en todo el territorio 

 
2.2.4.1. Redes Hidrográficas. 
 
La abundancia hídrica en el cantón es significativa, determinada por el alto régimen de precipitaciones y las 
condiciones del relieve existentes en el territorio. La Red de Drenaje de las corrientes superficiales alcanza un 
valor de 4088,84 km distribuidos con homogeneidad en todo el territorio dando como resultado una densidad 
de Red de Drenaje superior al kilómetro por kilómetro cuadrado, específicamente de 1,34 km/km2. Este valor 
relacionado a la densidad de la red de drenaje, constituye un indicador que resalta la abundancia del recurso 
agua en el cantón. Por su parte, también podemos encontrar cuerpos de agua clasificados como lagos o 
lagunas, los cuales se aprovechan como recurso, constituyendo puntos de captaciones de agua principalmente 
para la provincia de Pichincha. Dentro de los principales lagos o lagunas tenemos: 
 

Tabla 20. Lagos y lagunas, cantón Archidona 
No. Nombre Área (ha) Porcentaje (%) 
1 Laguna de la Mica 183 56,1% 
2 Laguna Yaraccocha 23 7,1% 
3 Laguna Verdecocha 15 4,6% 
4 Laguna Jatuncocha 8 2,5% 
5 Laguna Santa Lucía 4 1,2% 
6 Lagos de Cajas 3 0,9% 

Total 326 100,0% 
Fuente: PDOT 2019-2023. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 
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2.2.4.2. Cuencas Hidrográficas. 
 
Las microcuencas son la unidad hidrográfica más pequeña enmarcadas dentro de un territorio. Ellas definen el 
comportamiento del escurrimiento superficial condicionado por las formas de relieve existentes y el orden de 
los cuerpos de agua en ellos (ríos, esteros y quebradas). 
 

Tabla 21. Microcuencas, cantón Archidona 
No. Nombre Área (Km2) No. Nombre Área (Km2) 

1 Unidad Hidrográfica 4978969 379,46 12 Unidad Hidrográfica 4978966 121,79 

2 Cuenca Río Antisana 326,90 13 Cuenca Río Tambo 121,27 

3 Unidad Hidrográfica 4978962 284,42 14 Unidad Hidrográfica 4978967 88,17 

4 Unidad Hidrográfica 4978964 219,61 15 Unidad Hidrográfica 4978948 83,95 

5 Unidad Hidrográfica 4978983 201,59 16 Unidad Hidrográfica 4978963 74,93 

6 Unidad Hidrográfica 4978946 189,55 17 Unidad Hidrográfica 4978968 74,43 

7 Cuenca Río Chalupas 177,74 18 Unidad Hidrográfica 4978889 52,92 

8 Unidad Hidrográfica 4978987 142,65 19 Cuenca Río S/N 46,76 

9 Cuenca Río Verdeyacu 140,60 20 Unidad Hidrográfica 4978961 23,22 

10 Unidad Hidrográfica 4978985 136,31 21 Otras Unidades Hidrográficas 10,04 

11 Unidad Hidrográfica 4978989 127,53 22 Unidad Hidrográfica 4978965 2,50 
Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2022. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
Imagen 10. Microcuencas, cantón Archidona. 

 
Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2022. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
La microcuenca o unidad hidrográfica nivel 7 que mayor distribución espacial tiene en el territorio es la Unidad 
Hidrográfica 4978969, la cual cubre 379,46 km2. 
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2.2.5. Edafología. 
 
El recurso suelo es el principal sustento para las actividades agropecuarias desarrolladas en un territorio. Los 
principales tipos de suelo y sus características se presentan a continuación.  
 

Tabla 22. Tipos de suelo, cantón Archidona 
No. Tipos de suelo Área (km2) Porcentaje (%) 
1 Andisoles; Udands 1719,84 56,2% 
2 Andisoles; Cryands 682,80 22,3% 
3 Tierras misceláneas 287,02 9,4% 
4 Inceptisoles; Udepts 160,26 5,2% 
5 Entisoles; Orthents 97,64 3,2% 
6 Andisoles; Vitrands 56,64 1,9% 
7 No aplicable 20,43 0,7% 
8 Entisoles; Fluvents 17,30 0,6% 
9 Entisoles; Psamments 15,24 0,5% 

Total 3.057,16 100,0% 
Fuente: Ministerio Agricultura (MAG), 2019. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
Los tipos de suelo con mayor distribución en el territorio cantonal son los Andisoles, Udands, presentes en más 
de la mitad del área de Archidona, con una distribución uniforme. 
 

Imagen 11. Tipos de Suelo, cantón Archidona 

 
Fuente: Ministerio Agricultura (MAG), 2019. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 
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• Suelos Andisoles: Representan el 80,4% del cantón, cuyos suelos son de características volcánicas, es 
decir, son suelos desarrollados en base a materiales piroclásticos que han sido depositados en este lugar 
por antiguos procesos volcánicos que se han desarrollado en la zona.  

 
• Suelos Entisoles: Corresponden al 4,3% del área del cantón y son suelos minerales derivados de material 

aluviónico, de textura moderadamente gruesa a fina, contienen materia orgánica y está se determinada por 
el espesor de del suelo.  

 
• Suelos Inceptisoles: Estos suelos tienen las características de ser derivados de depósitos fluviónicos 

como residuales, están conformados por materiales líticos de naturaleza volcánica y sedimentaria. Son 
superficiales a moderadamente profundos y de topografía plana a quebrada. Ocupan el 5,2% del área total 
del territorio cantonal. 
 

2.2.6. Textura del suelo. 
 
Las diferentes texturas de los suelos, constituyen un factor condicionante en la humedad de los suelos, en el 
grado de infiltración y escorrentía del suelo y por ende en la humedad de este. En la siguiente Imagen se 
observan los tipos de texturas existentes en el cantón Archidona. 
 

Imagen 12. Tipos de textura del Suelo, cantón Archidona 

 
Fuente: Ministerio Agricultura (MAG), 2019. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
La textura de suelo predominante es la Franco Arenosa la cual representa el 43,2% del territorio cantonal. 
Espacialmente, dicha textura se distribuye de una manera homogénea por todo el territorio del cantón. En la 
siguiente tabla se aprecia la distribución de las diferentes texturas de suelo existentes. 
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Tabla 23. Tipos de textura de suelo, cantón Archidona 
Textura del suelo Área (km2) Porcentaje (%) 

Franco arenoso 1.319,72 43,2% 
Franco 435,56 14,3% 
Franco arcillo - arenoso 311,39 10,2% 
No aplicable 307,45 10,1% 
Franco limoso 182,35 5,9% 
Limoso 166,58 5,5% 
Arcilloso 154,40 5,1% 
Arena 76,03 2,5% 
Arena gruesa 37,21 1,2% 
Franco arcilloso 27,47 0,9% 
Areno francoso 22,28 0,7% 
Arcilla pesada 15,71 0,5% 
Sin suelo 0,56 0,02% 
Franco arcillo - limoso 0,23 0,01% 
Arcillo - limoso 0,23 0,01% 
Total 3.057,16 100,0% 

Fuente: Ministerio Agricultura (MAG), 2019. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.2.7. Aptitud Agrícola. 
 
La aptitud Agrícola del suelo de un territorio se determina según las características físico-químicas que 
determinan las condiciones agrológicas del suelo. A su vez, otras variables determinantes son los tipos de 
relieve existentes (pendientes), los tipos de roca y las condiciones climáticas existentes. 
 

Imagen 13. Aptitud Agrícola del Suelo, cantón Archidona 

 
Fuente: Ministerio Agricultura (MAG), 2019. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 
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Tabla 24. Aptitud Agrícola, cantón Archidona 
Aptitud del suelo Área (km2) Porcentaje (%) 

S: Sin uso agropecuario 1.059,41 34,6% 

P: Pastizales 712,68 23,3% 

B2: Bosque de protección 664,59 21,7% 

B1: Bosque de producción 320,20 10,5% 

NA: No aplicable 307,75 10,0% 
Fuente: Ministerio Agricultura (MAG), 2019. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
Como se puede apreciar, la aptitud de suelo con mayor representatividad en el territorio es la de Sin uso 
agropecuario (S) la cual coincide justamente con las zonas bajo alguna categoría de protección (SNAP, BVP). 
La segunda aptitud del suelo predominante es la referida a Pastizales (P) la cual se distribuye espacialmente 
en las zonas más pobladas y de mayor concentración de actividad económica agropecuaria. 
 

Gráfico 13.  Aptitud del suelo uso agrícola, cantón Archidona 

 
Fuente: Ministerio Agricultura (MAG), 2019. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.2.8. Conflicto uso de suelo. 
 
Los conflictos en el uso de suelo vienen determinados a aquellas zonas en donde se están realizando actividad 
antrópica dentro del territorio. En el cantón Archidona, tenemos los siguientes conflictos en el uso del suelo: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 14. Conflicto uso de suelo, cantón Archidona 





PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL CANTÓN ARCHIDONA 

2023-2027 

 

 

P á g i n a  77 | 431 

 

 
2.2.9. Cobertura Vegetal. 
 
La cobertura vegetal en el territorio cantonal para el año 2022 tiene el siguiente comportamiento. 
 

Tabla 26. Cobertura Vegetal, cantón Archidona 

Cobertura vegetal Área (km2) Porcentaje (%) 

Bosque Nativo 1.706,91 55,70% 

Páramo 853,94 27,86% 

Mosaico Agropecuario 444,37 14,50% 

Pastizal 15,53 0,51% 

Cuerpo de agua natural 14,79 0,48% 

Área sin cobertura vegetal 14,7 0,48% 

Área poblada 6,81 0,22% 

Vegetación arbustiva y herbácea 3,08 0,10% 

Glaciar 2,73 0,09% 

Infraestructura 1,12 0,04% 

Plantación forestal 0,66 0,02% 

TOTAL 3.064,64 100,00% 
Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
La cobertura vegetal predominante en el territorio son los bosques nativos con 1.706,91 km2 lo cual representa 
más de la mitad del territorio cantonal (55,7%). La segunda cobertura predominante son las zonas de páramo 
con un 27,9% del total del territorio. 
 

Gráfico 14.  Cobertura Vegetal, cantón Archidona 

 
Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
Las coberturas más predominantes están localizadas o bajo algún sistema de protección establecido por la 
entidad competente, en este caso el Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE). 

Imagen 15. Cobertura Vegetal, cantón Archidona 
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Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
Las zonas de mosaico agropecuario están asociadas a las principales vías y asentamientos humanos existentes 
en el territorio cantonal. 
 
2.2.10.  Cambios cobertura vegetal. 
 
En este punto, analizaremos los cambios de la cobertura vegetal para los períodos 2020-2022, a través del 
análisis de la información generada por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE) y el 
apoyo y uso de imágenes satelitales dentro de ese período. En el territorio, las principales variables que 
intervienen en el cambio de cobertura vegetal están asociadas al avance de la frontera agrícola y pastizales. 
 
La deforestación es un proceso provocado por la acción de los seres humanos, y es la acción de destruir hasta 
el punto de agotar la superficie boscosa que cubre al territorio, con la finalidad de tener listo el suelo para otra 
actividad que genera réditos económicos. O como lo menciona la Organización de las Naciones Unidas para la 
alimentación y la agricultura (FAO) “es el proceso de remoción o extracción total de la cobertura vegetal con la 
finalidad de destinar la tierra para otro uso”.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 16. Cambios de Cobertura vegetal - período 2020-2022, cantón Archidona 

























































http://www.ingenieria.unam.mx/~fjgv/Caps%20IT/Capitulo%201c.pdf
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ESTADO LONGITUDES (km) PORCENTAJE (%) 
BUENO 16,25 32,84 % 

REGULAR 27,56 55,70 % 
MALO 5,67 11,46 % 
TOTAL 428,13 100,00% 

Fuente: GAD Municipal de Archidona (Año 2023). 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
Como se puede apreciar, el mayor porcentaje en el estado de las vías urbanas (competencia municipal) está 
en el orden del 55,70 %, marcando la necesidad de intervenciones para el mejoramiento de estas 
 
2.3.4.4. Material capa de rodadura de la red vial. 
 
Casi la mitad de las vías del cantón están construidas con lastre, en particular la red vial provincial rural. 
Respecto a las vías de la red vial nacional (E45 y E20), son de hormigón, mientras que la vía E45A que conecta 
el cantón al este del país, es asfáltica.  
 
En la vialidad de tipo rural (428,12 km) se contabiliza la siguiente información: 
 

Tabla 46.  Material de las vías rurales, cantón Archidona 
MATERIAL LONGITUDES (km) PORCENTAJE (%) 

ASFALTO 76,92 17,97% 
HORMIGÓN 47,3 11,05% 

LASTRE 183,41 42,84% 
TIERRA 120,49 28,14% 
TOTAL 428,12 71,86% 

Fuente: GAD Municipal de Archidona (Año 2023). 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
Para el caso de las vías de tipo urbana (49,49 km) se contabiliza la siguiente información: 
 

Tabla 47.  Material de las vías urbanas, cantón Archidona 
MATERIAL LONGITUDES (km) PORCENTAJE (%) 

ASFALTO 13,6 27,48% 
ADOQUÍN 1,66 3,35% 

HORMIGÓN 3,03 6,12% 
LASTRE 31,2 63,04% 
TOTAL 49,49 100,00% 

Fuente: GAD Municipal de Archidona (Año 2023). 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
Se puede analizar en los datos de la tabla anterior, relacionada al material de la capa de rodadura de las vías 
urbanas, que el material más utilizado es el Lastre, mostrando la necesidad de cambiar para una mejor 
accesibilidad y conectividad de las zonas más consolidadas (urbanas) del territorio cantonal. 
 

 
 
 
 
 
 

Imagen 29. Material de capa de rodadura vías, cantón Archidona 



PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL CANTÓN ARCHIDONA 

2023-2027 

 

 

P á g i n a  110 | 431 

 

 
Fuente: GAD Municipal de Archidona (Año 2023). 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.3.4.5. Vías urbanas – Parroquia Cotundo. 

 
La conexión a esta cabecera es buena, aunque no se encuentra directamente en la red vial nacional. Debido a 
su proximidad a esta red, algunos buses de tipo interprovincial pasan por este poblado. Sin embargo, se observa 
que no separan en su centro sino a una “Y”. La parada de bus cubierta ubicada en esta “Y” constituye entonces 
un punto de conexión importante. La ruta intraprovincial Expreso Napo pasa por el centro, en la vía principal, 
pero también en una vía paralela a esta, lo que permite una cubertura más extensa. 
 
Otro elemento importante es la presencia de una cooperativa de transporte mixto CIA. Trans Cotundo S.A. que 
tiene un número importante de vehículos ubicados directamente en el centro de la ciudad. 
 
La circulación peatonal en Cotundo es muy importante, porque corresponde a una proporción importante de los 
desplazamientos. Se puede ver que existe un número importante de calles con aceras, en particular a lo largo 
de la vía principal. Esta vía concentra los comercios y equipamientos importantes, como el colegio, la junta 
parroquial, la policía y el subcentro de salud y la parada de bus de la “Y” que conecta a los buses 
interprovinciales. La red de alumbrado público está presente en casi todas las calles y eso facilita y asegura los 
desplazamientos en la noche. 
 
Se puede ver que las aceras en la vía principal, donde la circulación peatonal es la más importante, son anchas 
y permiten una circulación peatonal segura y cómoda. Además, la circulación es limitada a 30km/h para una 
mayor seguridad y menos molestias en tema de ruidos. 
 
2.3.4.6. Vías urbanas – Cabecera cantonal Archidona. 

 
A nivel urbano se detalla los porcentajes de cobertura en lo que tiene que ver con la carpeta asfáltica, sentido 
del tránsito vial, proyección de vías. 
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Tabla 48.  Capa de rodadura y longitud de las vías en la cabecera cantonal, cantón Archidona 

Tipo de rodadura Longitud (Km) Porcentaje (%) 
Concreto armado 3,42 6,43 
Asfalto 11,91 22,4% 
Adoquín 0,61 1,2% 
Lastre 37,26 70,0% 
Total 53,20 100,0% 

Fuente: Shape de vías, GADM Archidona, 2024 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
La mayor parte edificada de la ciudad tiene aceras y bordillos. Además, se nota que la red de alumbrado público 
está bien desarrollada. La combinación de los dos permite una fácil circulación peatonal en el día, pero también 
de noche. La avenida Napo constituye la verdadera columna vertebral de la ciudad con la presencia de un 
número importante de comercios y restaurantes, además del Municipio. En esta avenida, la circulación peatonal 
es cómoda, gracias un ancho importante. El sistema de movilidad denota una preferencia por los vehículos. La 
mayor parte del espacio público se reparte en favor de la circulación motorizada, ya sea para circulación o 
estacionamiento. 
 
Es notable que el eje de la Avenida Napo tenga una limitación de velocidad de 30km/h, lo que permite una 
mayor seguridad para los peatones y ciclistas. No existen actualmente de ciclo vías en la ciudad. 
 
2.3.4.7. Caracterización y cobertura de las redes de transporte colectivo del cantón Archidona. 

 
El presente acápite ha sido tomado de Plan de Movilidad Sostenible para el sector urbano de Archidona, 
provincia de Napo, Ecuador publicado en el Green World Journal en el año 2026. En el año 2020, la Cooperativa 
Expreso Napo tiene un alcance intraprovincial, cuenta con 25 socios, y 25 buses, cada uno con una capacidad 
de entre 38 y 41 asientos por unidad; cuenta con 153 frecuencias que conectan Archidona, sus comunidades y 
el cantón Tena, que transportan una media de 3412 pasajeros al día. La ruta más importante es la que conecta 
Tena-Archidona-Yawary y viceversa, la cual está cubierta por 83 frecuencias que operan desde las 5:30 am 
hasta las 8:00 pm y trasladan un promedio de 1024 pasajeros por día. La ruta Tena-Archidona-Cotundo y 
viceversa está cubierta por 32 frecuencias que operan en el horario de 6:00 am a 6:30 pm y trasladan un 
promedio de 912 pasajeros diarios. 
 
La compañía de transporte Mushuk Ñamby S.A., opera en el cantón Archidona desde el año 2019, inicialmente 
con 29 unidades; actualmente la operadora cuenta con 13 Unidades y se encuentra autorizada para brindar el 
servicio de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Tabla 49.  Información compañía de transporte Mushuk Ñamby cantón Archidona 
Item Ruta Frecuencias Unidades 

1 Chaka Rumi (UCKAR) – Narupa Km 24  34 4 

2 Narupa Km 24 - Chaka Rumi (UCKAR)  34 4 

3 Chaka Rumi (UCKAR) – Ardilla Urku PKR  34 3 

4 Ardilla Urku PKR - Chaka Rumi (UCKAR)  34 3 

5 Santo Domingo de Hollín – Santa Rita  32  

6 Santa Rita – Santo Domingo de Hollín  32  

 
6 Chicaiza, et al, (2022): Plan de Movilidad Sostenible para el sector urbano de Archidona, provincia de Napo, Ecuador. Green World Journal, 5(3), 035. 
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Item Ruta Frecuencias Unidades 

7 Chaka Rumi – Pawayaku  2 1 

8 Chaka Rumi – Nueva Estrella  4 1 

9 Ardilla Urku – Lupino  2 1 

10 Villano - Tambamuyu  1 (lunes, martes y viernes) 1 
Fuente: GADM Archidona, 2024 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.3.4.8. Caracterización del transporte comercial urbano e intracantonal. 
 
En Archidona existe la oferta de transporte comercial como taxis convencionales, ejecutivos, carga liviana, 
transporte escolar e institucional y transporte mixto. El transporte comercial en taxis convencionales cuenta con 
una oferta de 53 unidades entre automóviles tipo sedán y camionetas doble cabina ofertando 212 asientos; El 
transporte comercial en taxi ejecutivo cuenta con una oferta de 26 unidades entre automóviles tipo sedán y 
camionetas doble cabina, ofertando 104 asientos; El transporte comercial en carga liviana cuenta con una oferta 
de 9 unidades, Transporte comercial escolar e institucional cuenta con una oferta de 1 unidad con capacidad 
de 17 asientos.  
 
En el cantón Archidona existen dos operadoras que ofertan el servicio de transporte comercial mixto, con flota 
total de 52 unidades.  
 
Las camionetas doble cabina son muy comunes encontrarlas como taxis en las ciudades de la región 
amazónica, esto se debe a que las personas de las comunidades aledañas a las ciudades suelen transportar 
productos hasta las ciudades y viceversa y además a las condiciones de la infraestructura vial. 
 

Gráfico 17. Viajes modales, cantón Archidona 

 
Fuente: Green World Journal, 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 

 
2.3.5. Identificación de Problemas y Potencialidades Sistema Asentamientos Humanos, Movilidad, 

15%

55%

20%

6%

4%

Bus interprovincial Bus intracantonal A pie Motocicleta Vehículo propio







PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL CANTÓN ARCHIDONA 

2023-2027 

 

 

P á g i n a  115 | 431 

 

Sistema Asentamientos Humanos, Movilidad, Energía y Conectividad 

Problemas Potencialidades 

• Los turnos de transporte público son demasiado espaciados, se espera 
largo tiempo por el transporte público. 

• El servicio de las operadoras de transporte es malo y no llega a todas las 
comunidades que tienen vías de acceso carrozables. 

• Existen problemas con el transporte por el excesivo número de 
operadores, hay una competencia desleal. 

• Varias operadoras de transporte han sido creadas de forma ilegal, según 
informe de la contraloría. 

• Pocas calles tienen nomenclatura y señalética. 
• Poca gestión y mantenimiento de infraestructura turística. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
2.4. Caracterización del sistema sociocultural. 
 
Este sistema tiene como centro de análisis a la población, en cuanto a su estructura, composición y dinámica. 
Se analiza cuál es la cobertura y calidad de los servicios sociales, vinculados con: educación, salud, inclusión 
económica, seguridad, entre otros. Adicionalmente, se analiza la cultura, los patrones de consumo, cohesión 
social, identidad y pertenencia de la población al territorio. 
 
En el caso del Cantón Archidona y tal como lo detalla la Guía para la actualización de PDOT-Proceso 2023-
2027, la caracterización se realizó con base en el censo de Población y Vivienda 2022, y se utilizó cierta 
información de los censos 2001 y 2010, lo cual permitió realizar un análisis situacional comparativo apropiado. 
 
2.4.1.  Demografía y población. 
 
2.4.1.1. Población. 
 
Según datos del INEC (2022), el cantón Archidona cuenta con un total de 30.488 habitantes. El cantón 
Archidona pertenece a la provincia de Napo.  
 
2.4.1.2. Tasa de crecimiento poblacional inter-censal. 
 
De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2010, el cantón Archidona contaba con una población de 24.925 
habitantes; mientras que para el censo de 2022 se cuenta con un total de 30.488 habitantes. Esto muestra una 
tasa de crecimiento inter-censal del 2%. Por otra parte, la cifra de densidad poblacional es de 9,97 hab/km2 
(habitantes por kilómetro cuadrado). 
 
2.4.1.3. Proyecciones demográficas. 
 
De acuerdo a la información provista por el INEC en los talleres realizados como parte del proceso de 
actualización de los PDOTs de los diferentes niveles de gobiernos, se notificó que las proyecciones 
demográficas a nivel país aún no han sido calculadas y, por ende, no se encuentran disponibles como parte de 
la información del Censo 2022. 
 
Sin embargo, cabe destacar que de acuerdo a la información disponible de los censos 2001, 2010, y 2022, la 
población de Archidona muestra un crecimiento igual en ambos períodos censales. La tase de crecimiento inter-
censal para ambos casos es de 2 %.  
2.4.1.4. Distribución de la población por área de residencia. 
 
Archidona es uno de los cantones de la provincia de Napo, cuya población se distribuye mayoritariamente en 
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el área rural como puede verse en la tabla que se muestra a continuación. 
 

Tabla 51. Población 2022 por áreas de residencia, cantón Archidona 

Área de residencia 
Número total de 

personas  
Sexo al nacer 

Hombres Mujeres 
Urbana 7.353 3.474 3.879 
Rural 23.135 11.796 11.339 
Total Archidona 30.488 15.270 15.218 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
En lo que se refiere a la distribución de la población por parroquia, se puede ver en la tabla a continuación que 
la mayor parte de la población se encuentra en la parroquia urbana de Archidona, seguida por Cotundo, San 
Pablo de Ushpayacu y la menor población se encuentra en la parroquia de Hatun Sumaku. 
 

Tabla 52. Población 2022 por parroquia de residencia, cantón Archidona 

Parroquia de residencia 
Número total de 

personas 
Sexo al nacer 

Hombres Mujeres 
Archidona 15.316 7.587 7.729 
Cotundo 6.879 3.439 3.440 
Hatun Sumaku 2.636 1.311 1.325 
San Pablo de Ushpayacu 5.657 2.933 2.724 
Total Archidona 30.488 15.270 15.218 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.4.1.5. Distribución de la población por edad y sexo. 
 
En lo referente a la diferenciación de la población por sexo (género), se puede evidenciar que el 50,1% (15.270) 
de los habitantes son de sexo masculino, mientras que el 49,9% (15.218) son de sexo femenino, valor que 
difiere del comportamiento provincial donde los habitantes del sexo femenino están ligeramente por encima. La 
población del cantón es joven, el 33,5% pertenece al grupo de menores de 15 años, y solamente el 5,5% al 
grupo de los mayores de 64 años. 
 
2.4.1.6. Pirámide poblacional. 
 
La siguiente tabla muestra la distribución de la población por edad del cantón. Se nota que la población se 
distribuye mayoritariamente en los rangos de edades jóvenes. Este comportamiento se explicará más 
claramente a continuación, mediante el análisis de la pirámide de la población. 
 

Tabla 53.  Población 2022 por grupos de edad, cantón Archidona 

Grupo de edad 
Número total de 

personas 

Sexo al nacer 

Hombres Mujeres 

De 0-4 3.116 1.566 1.550 
De 5-9 3.304 1.664 1.640 
De 10-14 3.800 1.908 1.892 
De 15-19 3.428 1.699 1.729 
De 20-24 2.532 1.242 1.290 
De 25-29 2.379 1.201 1.178 
De 30-34 2.103 1.041 1.062 
De 35-39 1.940 959 981 
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Se puede observar, además que no existe una gran diferencia en relación al grupo de hombres y mujeres entre 
las edades de 20-60 años, lo cual debe considerarse en el área productiva. 
 
2.4.1.7. Personas con discapacidad. 
 
Conforme a la información disponible en la Agenda Nacional para la Igualdad de las Discapacidades 2021-
2025, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU en su artículo 1 señala 
que: 
 
“Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”. 
  
Por otra parte, conforme la Ley Orgánica de Discapacidades y su Reglamento vigentes, en el Ecuador se 
considera como persona con discapacidad, a toda aquella persona que como consecuencia de una o más 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, se encuentra restringida de forma permanente en su 
funcionalidad, autonomía e independencia para realizar sus actividades de la vida diaria, en una proporción 
igual o superior al 30% (treinta por ciento) de discapacidad, calificada por la Autoridad Sanitaria Nacional. 
Acorde a esta determinación, se definen los tipos de discapacidad como: física, psicosocial, intelectual, visual 
y auditiva. 
 
Como se muestra en la tabla a continuación, según la información del Censo 2022, en el cantón Archidona 
existen 558 personas con algún tipo de discapacidad. Se detalla el número de persona por parroquia, sexo y 
tipo de discapacidad. 
 

Tabla 54. Población con discapacidad por parroquia, sexo y tipo de discapacidad, 2022 

Discapacidad 
Archidona Cotundo 

San Pablo de 
Ushpayacu 

Hatun Sumaku Cantón Archidona 

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Porcentaje 

Auditiva 9 7 16 12 13 25 9 8 17 7 1 8 37 29 66 11,8% 

Catastrófica 1 4 5  - 1 1   1 1 - - 0 1 6 7 1,3% 

Física 36 39 75 19 24 43 20 15 35 17 11 28 92 89 181 32,4% 

Intelectual 44 31 75 24 15 39 32 21 53 6 3 9 106 70 176 31,5% 

Lenguaje 3 7 10 4 2 6 2 - 2 2 1 3 11 10 21 3,8% 

Psicológico 2 1 3 - - 0 1 - 1 1   1 4 1 5 0,9% 

Psicosocial 3 -  3 - - 0 1 2 3 1 1 2 5 3 8 1,4% 

Visual 11 19 30 18 16 34 7 5 12 11 7 18 47 47 94 16,8% 

Total 109 108 217 77 71 148 72 52 124 45 24 69 303 255 558 100% 
Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
La municipalidad del cantón Archidona, en coordinación con el Ministerio de Inclusión Económica y Social, 
cuenta con el Servicio de atención en el hogar y la comunidad de personas con discapacidad y está orientado 
a las personas con discapacidad quienes por su grado de discapacidad-intelectual, física y/o sensorial, así como 
por su ubicación geográfica, no pueden acceder a los servicios de atención diurna u otros servicios. Está 
enfocado a atender a un total de 120 personas adultos mayores con discapacidad de cada una de las 4 
parroquias del cantón, 30 personas por parroquia. 
En este sentido, el GADM de Archidona, ejecuta varios proyectos de atención a los grupos vulnerables como 
son adultos mayores, niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad, a través de varios programas 
que se realizan en coordinación con otros actores.  
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2.4.1.8. auto identificación étnica de la población. 
 
Una etnia (del griego ethnos, que significa pueblo o nación) es una comunidad humana en la cual sus miembros 
comparten ciertos rasgos comunes de tipo cultural. El concepto de etnia no debe confundirse con el de raza, 
ya que éste último refiere a un grupo humano que tiene en común una serie de rasgos biológicos, tales como 
la contextura corporal, el color de piel, los rasgos faciales, o la altura7. En la información disponible en el Censo 
2022, la población del cantón Archidona se autoidentifica mayoritariamente como indígena con el 85,0%, luego, 
le sigue la población mestiza con 12,9%; en tercer lugar, se cuenta la población afroecuatoriana con el 1,0%; 
la población autoidentificada como blancos, montubios, mulatos y otros representan apenas un 1,0%. 
 
En el caso de la parroquia urbana Archidona, la población se autoidentifica mayoritariamente como indígena 
con el 74,1%, mestiza con un 22,3%, afroecuatorianos cuentan 1,8%, los blancos un 0,7%, los mulatos cuentan, 
0,6%, los montubios son 0,5% y otros con 0,06%. 
 
En el caso de la parroquia Contundo, es la que presenta una mayor cantidad de población que se autoidentifica 
como indígena con el 94,3%, los mestizos con apenas 4,8%; os afroecuatorianos y montubios cuentan con 
0,3% cada uno; los blancos y mulatos cuentan un 0,1% cada uno. 
 
En la parroquia Hatun Sumaku, la mayor cantidad de población que se autoidentifica como indígena con el 
93,6%; los mestizos con apenas 5,9%; los afroecuatorianos cuentan 0,2%; los blancos y mulatos cuentan un 
0,1% cada uno; y, los montubios cuentan un 0,04%. 
 
Y finalmente, en el caso de la parroquia San Pablo de Ushpayacu, casi la totalidad de su población se 
autoidentifica como indígena con el 99,3%; se identifican apenas un 0,4% de mestizos y un 0,2 % de 
afroecuatorianos; en el caso de los blancos, solo se cuenta un 0,04% de la población, mientras que los 
montubios y los mulatos representan apenas el 0,02% 
 

Tabla 56. Distribución por auto-identificación étnica, cantón Archidona 

Autoidentif. 
Archidona Cotundo San Pablo de Ushpayacu Hatun Sumaku Total Archidona 

H M Total H M Total H M Total H M Total H M Total % 

Indígena 5.511 5.838 11.349 3.230 3.260 6.490 2.907 2.710 5.617 1.223 1.244 2.467 12.871 13.052 25.923 85,0% 

Blanco (a) 56 59 105 7 2 9 1 1 2 3 - 3 67 52 119 0,4% 

Afroecuatoriano 150 119 269 14 4 21 5 8 13 3 3 6 175 134 309 1,0% 

Mestizo (a) 1.754 1.657 3.411 167 163 330 19 4 23 82 74 156 2.022 1.898 3.920 12,9% 

Montubio (a) 52 31 83 15 6 21 1 - 1 1 - 1 68 38 106 0,3% 

Mulato (a) 58 32 90 3 5 8 - 1 1 - 3 3 61 41 102 0,3% 

Otro 6 3 9 - - - - - - - - - 6 3 9 0,0% 

Total 7.587 7.729 15.316 3.439 3.440 6.879 2.933 2.724 5.657 1.311 1.325 2.636 15.270 15.218 30.488 100% 

Porcentaje  50,2%  22,6%  18,6%  8,6%  100%  

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 

 

 

 
2.4.2. Servicios públicos y sociales (Educación). 

 
7 Significado de Etnia http://significado.net/etnia/#ixzz3aRCjvpPq 

 

http://significado.net/etnia/
http://significado.net/etnia/#ixzz3aRCjvpPq
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2.4.2.1. Años promedio de escolaridad. 
 
Muestra cuántos años en promedio la población asistió a algún centro de estudios y recibió educación o algún 
tipo de instrucción. Según la información del INEC (2022), los años promedio de escolaridad en el cantón 
Archidona es de 10,82; si bien este dato es un valor bajo comparado con la media nacional, sin embargo, ha 
mostrado una mejoría para el cantón en comparación con el valor del censo de 2010, que se situaba en 8,31. 
De manera general, es posible decir que los años de asistencia a los centros de estudio ha ido aumentando en 
el cantón, lo que supone una mejora en la formación de niños, niñas y adolescentes; al analizar esta variable a 
nivel parroquial tenemos que en la parroquia urbana de Archidona es un poco más alta que la media cantonal, 
con un valor de 11,87; y, este valor es mayor que el del censo de año 2010, donde se ubicaba en 9,39, esto 
puede estar claramente asociado a una mayor cantidad de unidades educativas en el área urbana. 
 
Para la parroquia Cotundo, el promedio de escolaridad se encuentra un poco por debajo de la media cantonal, 
alcanzando un 9,78 en el censo del 2022, pero bastante mayor al censo de 2010, donde llegó a 7,44. En la 
parroquia Hatun Sumaku por otra parte, esta variable muestra un 9,43, pero no tiene información disponible en 
el censo de 2010, ya que como se explicó anteriormente, esta fue creada como parroquia el 13 junio del 2012. 
Finalmente, en la parroquia San Pablo de Ushpayacu, se puede ver claramente que mantiene un 
comportamiento parecido al resto de las parroquias, con un valor de 9,56, pero bastante superior al censo de 
2010, donde apenas alcanzó un 6,9. 
 
2.4.2.2. Analfabetismo. 
 
Se entiende por analfabetismo “La incapacidad que posee un ser humano para realizar las operaciones básicas 
de leer y escribir”8. El analfabetismo aparece como resultado de la falta de educación, todavía hay numerosas 
sociedades y comunidades que cuentan con gran parte de analfabetos en su población. El analfabetismo es 
uno de los principales problemas y deudas de la humanidad ya que aquellas personas consideradas analfabetas 
no lo son por opción propia si no por la existencia de altos niveles de pobreza, miseria y falta de oportunidades 
educativas en el medio en el que se encuentran insertas. 
 
En el cantón Archidona, de acuerdo a la información del INEC censo 2022, la tasa de analfabetismo general es 
de 4,8%, lo cual representa una disminución de casi la mitad si se contrasta con el censo 2010, en donde se 
ubicó en 9,9%. Este dato, viene en concordancia con el presentado en el acápite precedente y da muestra de 
una mayor inversión en la formación de la población. 
 
A nivel parroquial, se muestra información que detalla el comportamiento de esta variable, la cual se mantiene 
igual a la del cantón, siendo la parroquia San Pablo de Ushpayacu la cual presenta una variación mayor. 
 

Tabla 57. Tasa de analfabetismo por parroquia de residencia, cantón Archidona 

Parroquia de residencia 
Tasa de analfabetismo 

2010 2022 
Archidona 7,5% 3,7% 
Cotundo 10,2% 5,7% 
Hatun Sumaku - 5,1% 
San Pablo de Ushpayacu 15,9% 6,6% 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

2.4.2.3. Índice de asistencia. 
 

 
8 Vía Definición ABC http://www.definicionabc.com/social/analfabetismo.php 

http://www.definicionabc.com/social/analfabetismo.php
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En relación a la provincia, se evidencia que la tasa de asistencia por nivel de educación presenta una ligera 
variación. A nivel del cantón, la tasa neta de asistencia a la educación general básica es de 95,3%; mientras 
que la tase neta de asistencia a bachillerato es de 74,7%. En ambos casos, se muestra un incremento en 
comparación con los datos del censo de 2010, en donde se ubicó en 94,3% y 54,7%, respectivamente. Esta 
disminución podría entenderse debido a que las instituciones educativas de nivel bachillerato se encuentran en 
el área urbana y es ser más difícil su acceso, sobre todo para los jóvenes de las parroquias más lejanas. A nivel 
parroquial se puede ver el siguiente comportamiento: 
 

Tabla 58. Índice de asistencia por parroquia de residencia, cantón Archidona 

Parroquia de residencia 
Tasa neta de asistencia 

Educación general básica 
Tasa neta de asistencia 

Bachillerato 
2010 2022 2010 2022 

Archidona 93,2% 95,2% 61% 80,1% 
Cotundo 94,2% 95,3% 50,5% 66,3% 
Hatun Sumaku - 96% - 73,2% 
San Pablo de Ushpayacu 97% 95,2% 45,2% 72,4% 
Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.4.2.4. Infraestructura Educativa. 
 
Con respecto a la información disponible en el Ministerio de Educación (2024) y que se muestra en el siguiente 
gráfico, el cantón Archidona, cuenta con un total de 67 instituciones educativas. De estas, 44 (65,67%) se 
encuentran en el área rural y 23 (34,33%) en su área urbana. Todas las instituciones pertenecen al Ministerio 
de Educación 65 corresponden a la jornada matutina, 1 a la jornada matutina, vespertina y nocturna y 1 a la 
jornada vespertina. En cuanto al tipo de educación, existen 38 (56,72%) instituciones de educación intercultural 
y 29 (43,28%) instituciones de educación intercultural bilingüe. En cuanto al nivel educativo, existen 36 
instituciones de Educación Inicial y General básica, 16 de Educación general, 13 de Educación inicial, general 
y bachillerato; y 2 de Educación General y Bachillerato. En lo referente a conexión de internet, 48 (71,64%) 
unidades educativas no tienen conectividad a internet y 19 (28,36%) si. 
 

Gráfico 19. Infraestructura educativa, cantón Archidona 

 
Fuente: Ministerio de Educación, 2024 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

2.4.2.5. Oferta Educativa 
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Espacialmente, tenemos la siguiente distribución de la infraestructura educativa. 
 

Imagen 30. Infraestructura educativa, cantón Archidona 

 
Fuente: Ministerio de Educación, 2018 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.4.3. Servicios públicos y sociales (Salud). 
 
En esta sección se analiza la tasa de mortalidad; cobertura de salud (número de médicos, de camas 
hospitalarias, de atenciones); perfil epidemiológico (principales causas de morbilidad). 
 
La morbilidad se refiere a males, enfermedades, lesiones y discapacidades dentro de una población. Los datos 
acerca de la frecuencia y la distribución de una enfermedad pueden ayudar a controlar su propagación y, en 
algunos casos, es posible que pueda identificarse su causa (OMS, 2023). 
 

Tabla 60. Principales causas de morbilidad en Archidona, 2023 
CIE10 - Descripción Hombre Mujer Consultas 

K021 - Caries de la dentina 3.026 3.985 7.011 
J00X - Rinofaringitis aguda (Resfriado común) 2.875 3.452 6.327 
J039 - Amigdalitis aguda no especificada 1.879 2.141 4.020 
B829 - Parasitosis intestinal sin otra especificación 1.391 1.931 3.322 
K036 - Depósitos (acreciones) en los dientes 907 1.217 2.124 
N390 - Infección de vías urinarias, sitio no especificado 204 1.896 2.100 
I10X - Hipertensión esencial (primaria) 785 1.012 1.797 
J029 - Faringitis aguda no especificada 817 933 1.750 
D509 - Anemia por deficiencia de hierro sin otra especificación 623 706 1.329 
A090 - Otras gastroenteritis y colitis de origen infeccioso 526 556 1.082 
A09X - Diarrea y gastroenteritis de presunto origen infeccioso 524 546 1.070 
N760 - Vaginitis aguda - 821 821 
J020 - Faringitis estreptocócica 357 410 767 
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Lista Hombre Mujer Total consultas 
Subtotal 248 163 411 

Neoplasias (Tumores) 
Tumores beningnos y los de comportamiento incierto o desconocido 54 130 184 
Tumores malignos de otras localizaciones y de las no especificadas 9 6 15 
Tumor maligno del cuello del útero - 7 7 
Tumor maligno de otros órganos genitourinarios 2 3 5 
Tumor maligno de la próstata 3 - 3 
Tumor maligno órganos digestivos y peritoneo excepto estómago y colon 1 1 2 
Tumor maligno órganos respiratorios e intratorácicos, excepto tráquea, 
bronquios y pulmón 

1 1 2 

Leucemia 1 - 1 
Tumor maligno del cuerpo del útero - 1 1 
Tumor maligno del estómago 1 - 1 
Subtotal 72 149 221 

Ciertas afecciones originadas en el período perinatal 
Resto de ciertas afecciones originadas en el período perinatal 19 24 43 
Retardo crecimiento fetal, desnutrición fetal, gestación corta y bajo peso al 
nacer 

4 16 20 

Feto y recién nacido afectados por complicaciones obstétricas y 
traumatismo del nacimiento 

4 4 8 

Trastornos respiratorios específicos del período perinatal 2 3 5 
Feto y recién nacido afectados por ciertas afecciones maternas 1 1 2 
Subtotal 30 48 78 

Códigos para propósitos especiales 
COVID-19, virus no identificado 10 13 23 
COVID-19, virus identificado. 4 11 15 
Subtotal 14 24 38 
Total 30.205 43.096 73.301 

Fuente: Ministerio de Salud, 2024 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.4.4. Servicios básicos. 
 

 

Al hablar de servicios básicos, es importante tomar en 
cuenta la dotación de agua, electricidad, alcantarillado y 
recolección de desechos en el cantón. 
 
Conforme a la información presentada en el Censo 
2022, apenas el 77,4% de la población recibe agua a 
través de la red pública de agua. Este dato fue 
confirmado por las comunidades en los recorridos de 
campo y en el levantamiento de encuestas.  
 
Por otra parte, en lo referente a provisión de electricidad, 
el 90% de la población tiene cobertura de electricidad de 
la red nacional.  
 
En cuanto a la provisión de alcantarillado para la 
eliminación de excretas y agua lluvia, apena un 33,5% 
de la población cuenta con este servicio. 

 



PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL CANTÓN ARCHIDONA 

2023-2027 

 

 

P á g i n a  139 | 431 

 

Según las encuestas realizadas en las comunidades, la inexistencia del sistema de alcantarillado hace que los 
habitantes utilicen pozos, sépticos o pozos ciegos. Esto podría decantar en problemas de salud y problemas 
de contaminación de productos agrícolas que se producen en las comunidades. 
 
Por otra parte, el servicio de recolección de basura cubre al 91,4 % de la población y lo realiza la municipalidad. 
El resto de la población que no cuenta con el servicio, elimina los desechos sólidos a través de la quema y otras 
formas de manejo de la basura. 
 
A continuación, se muestra la cobertura de servicios por parroquia: 
 

Tabla 62. Fuentes y forma de abastecimiento de agua por parroquia, cantón Archidona 2024 

Parroquia 

Acceso a servicios básicos 

Agua por red 
pública 

(vivienda) 

Recolección de 
basura 

(vivienda) 

Red pública de 
alcantarillado 

(vivienda) 

Energía eléctrica 
de red pública 

(vivienda) 

Archidona 3.583 3.710 2.037 3.687 
Cotundo 974 1.353 311 1.359 
San Pablo de Ushpayacu 653 1.017 80 971 
Hatun Sumaku 407 552 5 515 
Total Archidona 5.617 6.632 2.433 6.532 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC 2022 
Elaboración: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
De acuerdo al censo poblacional 2022, el cantón Archidona cuenta con un total de 7.258 viviendas. A 
continuación, se muestra de manera más detallada la prestación de servicios a nivel parroquial. 
 
2.4.4.1. Abastecimiento de agua. 
 
En la siguiente tabla se puede ver las fuentes de abastecimiento de agua a nivel de cantón y por parroquia, así 
como la forma de recepción de agua en la vivienda. 
 

Tabla 63. Fuentes y forma de abastecimiento de agua por parroquia, cantón Archidona 2024 

Forma de recepción del agua en la 
vivienda 

Número total 
de viviendas 
particulares 
ocupadas 

Fuente de abastecimiento de agua 

Empresa 
pública 

Municipio 

Juntas de agua 
Organizaciones 

comunitarias 
GAD parroquial 

Pozo 
Carro o 

tanquero 
repartidor 

Otras fuentes 
(río, vertiente, 
acequia, canal 
o agua lluvia) 

Cantón Archidona 
Por tubería, dentro de la vivienda 2.796 1.999 668 19 1 109 
Por tubería, fuera de la vivienda, pero 
dentro del edificio, lote o terreno 

3.010 854 1.847 41 1 267 

Por tubería, fuera del edificio, lote o 
terreno 

341 68 177 11 -  85 

No recibe agua por tubería, sino por otros 
medios 

1.111 -  4 66 1 1.040 

Total Archidona 7.258 2.921 2.696 137 3 1.501 
Porcentaje 100% 40,25% 37,15% 1,89% 0,04% 20,68% 

Archidona 
Por tubería, dentro de la vivienda 2.203 1.916 244 9 -  34 
Por tubería, fuera de la vivienda, pero 
dentro del edificio, lote o terreno 

1.424 788 553 9 -  74 

Por tubería, fuera del edificio, lote o 
terreno 

98 63 18 1 -  16 
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vacas 
ordeñadas 

leche 
(litros) 

líquido en los 
terrenos  

al balde en los 
terrenos  

a otros 
fines 

3.649 32.398 23.528 1.860 680 6.331 -  - 
Fuente: INEC-MAG, Encuestas ESPAC 2023 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
Las especies de ganado que se crían en Napo son: Brown Swiss, Brahman o cebú, Holstein Friesian, Jersey, 
Mestizos, Criollos, Girolando, Gyr, Charolains. 
 
En el cantón Archidona, durante el periodo 2020-2022, Agrocalidad vacunó en promedio 7.604 cabezas de 
ganado por año, como se puede observar en el siguiente cuadro, el número de cabezas de ganado vacunadas 
se incrementó de 7.575 a 8.154, gracias al trabajo realizado por el MAG y Agrocalidad en la sensibilización a 
los ganaderos sobre las ventajas de vacunar al ganado contra la fiebre aftosa. 
 

Tabla 94. Número de cabezas de ganado bovino vacunadas en las campañas de fiebre aftosa en las 
parroquias del Cantón Archidona, 2020-2022. 

Categoría de 
ganado 

Archidona Cotundo 
San Pablo de 
Ushpayacu 

Hatun 
Sumaku 

Total 
Archidona 

2020 2021 2022 2020 2021 2022 2020 2021 2022 2020 2020 2021 2022 
Terneras 44 53 108 324 331 287 16 32 18 53 437 416 413 
Vaconas 110 117 356 992 914 910 49 71 52 143 1.294 1.102 1.318 
Vacas 154 185 437 1.460 1.444 1.469 79 102 63 213 1.906 1.731 1.969 
Terneros 22 33 73 288 342 320 16 24 32 39 365 399 425 
Toretes 81 128 667 1.294 1.680 1.568 47 111 64 213 1.635 1.919 2.299 
Toros 75 105 505 1.394 1.357 1.178 49 53 47 420 1.938 1.515 1.730 
Total 486 621 2.146 5.752 6.068 5.732 256 393 276 1.081 7.575 7.082 8.154 
Fuente: Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitaria - Sistema Fiebre Aftosa Ecuador (SIFAE), 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 
 

2.5.5.2. Ganado Porcino. 
 
A más de la producción de ganado vacuno, según el MAG, en la provincia de Napo también se crían cerdos, 
principalmente para el consumo local, durante el año 2023, se registraron 4.548 cabezas de ganado porcino, 
de las cuales se vendieron 344; debe señalarse que 2.357 cabezas son de raza, 1.951 son mestizas y 240 son 
criollas. 
 
Al igual que el ganado vacuno, los cerdos son faenados en el camal de Tena, su carne es comercializada en 
las tercenas ubicadas en el cantón Archidona. 
 

Tabla 95. Número de cabezas de porcinos en la provincia de Napo, 2022. 
Ganado Porcino 

Total 
Existencia1 (Machos y Hembras) 

Total 
Ventas (Machos y Hembras) 

Menores de 2 
meses de edad 

Mayores de 2 
meses de edad 

Menores de 2 
meses de edad 

Mayores de 2 
meses de edad 

4.548 2.431 2.117 344   344 
Fuente: INEC – ESPAC, 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

Durante el año 2019, en el cantón Archidona se vacunaron 1.154 cabezas de ganado porcino contra la peste 
porcina, esto hace ver que la crianza de cerdos es una actividad importante en la parroquia; los cerdos faenados 
son comercializados en Archidona y Tena principalmente. El faenamiento se lo realiza en el Camal de Tena. 
 
Tabla 96. Número de cabezas de ganado porcino vacunadas contra la peste porcina en el cantón Archidona 

en el año 2019. 
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Parroquia 
Cerda Levante (31 - 
250 Días De Edad) 

Cerda Madre (>251 
Días De Edad) 

Cerdo Levante (31-
250 Días De Edad) 

Verraco (>251 
Días De Edad) 

Total 

Archidona 115 24 166 20 325 

Cotundo 273 49 437 16 775 

San Pablo de Ushpayacu 15 7 28 4 54 

Total - Archidona 403 80 631 40 1.154 
Fuente: Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitaria - Proyecto de Control y Erradicación de Peste Porcina Clásica (PPC), 2019 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.5.5.3. Avicultura 
 

a) Producción de aves  
 
En la provincia de Napo en el año 2023, según las Encuestas ESPAC, se criaron en el campo 79.945 aves; de 
las cuales 33.579 fueron gallos y gallinas; 45.033 fueron pollos, pollas, pollitos, pollitas; y, 1.333 patos. En lo 
que se refiere a aves en planteles avícolas, se criaron 51.400 gallinas reproductoras. 
 
Las aves criadas en campo se destinaron a la venta y principalmente al autoconsumo; en el caso de los gallos 
y gallinas, 8.372 aves se destinan al autoconsumo; en el caso de los pollos y pollas, 185 aves se destinaron al 
autoconsumo. 
 

Tabla 97. Destino de las aves criadas en campo por especies en la provincia de Napo, 2022 
Gallos y gallinas Pollitos, pollitas, pollos, pollas 

Ventas Autoconsumo Ventas Autoconsumo 

1.244 8.372 3 185 
Fuente: INEC – ESPAC, 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
En Archidona, Agrocalidad tiene certificada una sola empresa de faenamiento de aves, Faenadora Manduro, la 
cual es privada. 
 

b) Producción de huevos 
 
En la provincia de Napo se producen 81.554 huevos; de la producción de huevos proveniente de aves criadas 
en campo, 60.131 huevos son destinados al autoconsumo de las familias productoras, 18.632 son para ventas 
y 2.791 se destinan a otros usos. 
 

Tabla 98. Producción y destino de huevos de mesa en una semana en Napo, 2022. 
Aves criadas en campo 

Producción 
Destino 

Autoconsumo Ventas  Otros 

81.554 60.131 18.632 2.791 
Fuente: INEC – ESPAC, 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores.  

2.5.6. Cadenas de Valor. 
 
✓ Cacao 

 
Es el principal producto agrícola de la provincia de Napo y del cantón Archidona; en la provincia se estima una 
superficie cultivada de 12.211 ha con una producción estimada de 5.653 Tm, las variedades que se cultivan 
son el fino de aroma que se caracteriza por su aroma y sabor donde predomina el sabor floral y frutal (60%); y, 
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No. Dirección 
Nombre de 

Organización/Empresa 
Representante 

Legal 
Materia Prima  Producto 

yute y algodón. 
25 Archidona Elixir Yenny Llanos Uvas Vinos 

San Pablo de Ushpayaku 

26 Vía Santo Domingo  
Asociación producción y 

comercialización productos 
agropecuarios Inti  

Jose Licuy  
Cacao, wayusa, 

Sacha inchi  
Productos frescos de la zona, 

ashangas, artesanías  

27 

Comunidad 
Porotoyacu, Centro de 

acopio; Archidona, 
Calle Rocafuerte. 

Cia Zachakuri Sa Patricio Narvaez Café Café  

28 Rukullakta Asociación Ruku Kawsay Simon Tapuy Wayusa 
Cerveza artesanal de wayusa, 

bebida carbonatada de wayusa, 
wayusa triturada. 

Fuente: GAD Provincial de Napo, 2024 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.5.7. Explotación Forestal. 
 
El Plan de Vida de la Nacionalidad Kichwa de Napo, señala que la explotación de especies forestales es una 
de las actividades más conflictivas en la provincia de Napo, principalmente para las comunidades que tienen 
tierras comunitarias de posesión ancestral; los problemas identificados son los siguientes: 
 

• Tala ilegal de especies forestales, sin cumplir con la normativa legal. 
 

• Débil conocimiento de la normativa legal para el aprovechamiento forestal por parte de los socios de 
las comunidades y dueños de propiedades individuales. 

 
• Los intermediarios de la madera pagan precios bajos por el producto forestal, especialmente de aquel 

que es ilegal; en la mayoría de los casos son inducidos por estas personas. 
 

• Conflicto con el Ministerio del Ambiente y Agua del Ecuador MAAE, pues cuando se realizan los 
controles y se decomisa la madera que tiene origen ilegal, los intermediarios no les pagan. 

 
• Tala de especies que se encuentran en peligro de extinción como caoba y cedro; lo cual puede generar 

sanciones fuertes a quienes talan estas especies. 
 

• Robo de árboles en los predios, generando conflictos entre socios. 
 
Las principales especies forestales aprovechadas son chuncho, arenillo, canelo, manzano colorado, copal, 
ceibo, sangre de gallina, tamburo, peine de mono, pambil, pigüe, entre las principales. 
 
Durante el año 2019 y 2020, debido al incremento del precio, proliferaron los centros de acopio y procesamiento 
de madera de balsa, la misma que es comercializada en Guayaquil, Quevedo y Santo Domingo; y, exportada a 
la China principalmente; esto fomentó la explotación ilegal de esta especie, la incautación de la madera y el 
malestar de los finqueros por la pérdida que les ocasiona, puesto que los comerciantes se niegan a pagarles 
por la balsa que ha sido extraída de sus terrenos.  
 
Las encuestas ESPAC realizadas entre el 2016 y 2023 determinan que el área de bosques y páramos en Napo 
paso de 385.051 Has a 362.079 Has, es decir, se talaron aproximadamente 22.972 Has (6,0%), la cuales han 
sido destinadas principalmente a la producción ganadera. 
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2.5.8. Turismo. 
 
El turismo es una actividad que tiene gran potencial en el cantón Archidona, posee varios atractivos turísticos, 
cuenta con una diversidad de servicios turísticos de alojamiento, lo cual facilita que el turista pueda quedarse 
en Archidona; considerando la cercanía con la ciudad de Tena, la mayoría de turistas prefiere ir a hospedarse 
en esta ciudad. 
 
Para fortalecer la actividad turística del cantón, desde el GADM Archidona, se ha confirmado la mesa de turismo 
de Archidona, la misma que incluye a todos los prestadores de servicios turísticos del cantón, a más del GAD 
Provincial de Napo, Coordinación Zonal de MINTUR y la Cámara Provincial de Turismo, al momento se está 
trabajando en la propuesta para fortalecer esta actividad económica. 
 
Archidona tiene una gran cantidad de atractivos turísticos naturales y culturales, gracias a la naturaleza y las 
expresiones culturales de la nacionalidad Kichwa. El PDOT del año 2015, identifica 47 atractivos naturales y 79 
expresiones culturales, sin embargo, esto se ha ido incrementando, gracias a las iniciativas de turismo 
comunitario que se han ido incrementando. A continuación, se presenta el detalle de los atractivos turísticos y 
expresiones culturales: 
 

Tabla 100. Listado de atractivos turísticos, cantón Archidona 
N
o. 

Nombre del Atractivo Categoría Tipo Subtipo 
Parroquia / 
Comunidad 

1 Cascada Anaconda  Sitio Natural Río Cascada Cotundo 
2 Cascada Narupa  Sitio Natural Río Cascada Cotundo 

3 
Cascada Sector Puente 
Satan Yaku  

Sitio Natural Río Cascada Cotundo 

4 Cueva Narupa  Sitio Natural 
Fenómeno 

Espeleológico 
Caverna Cotundo 

5 Shamanismo  Manifestación Cultural Etnografía Shamanismo Cotundo 

6 
Iglesia Santuario de la 
Virgen del Quinche  

Manifestación Cultural Histórica Arquitectura Religiosa Cotundo 

7 Río Jondachi  Sitio Natural Río Rápido Cotundo 
8 Cascada Hurano Yaku  Sitio Natural Río Cascada Cotundo 

9 Cueva Dahuma Yaku  Sitio Natural 
Fenómeno 

Espeleológico 
Caverna Cotundo 

10 Cueva templo Ceremonial  Sitio Natural 
Fenómeno 

Espeleológico 
Caverna Cotundo 

11 Cascada Hollín  Sitio Natural Río Cascada Cotundo 

12 
Petroglifos del Valle 
Sagrado de Cotundo  

Manifestación Cultural Histórica Sitio arqueológico Cotundo 

13 
Parque Nacional Sumaco- 
Napo- Galeras  

Sitio Natural 
Sistema de áreas 

protegidas 
Parque Nacional Cotundo 

14 Zoológico El Arca  Manifestación Cultural 
Realización Técnica y 

Científica 
Zoológico Cotundo 

15 Comunidad Santa Rita  Manifestación Cultural Etnografía Grupos Étnicos Archidona 

16 
Pesca Deportiva Santa 
Rita  

Manifestación Cultural 
Realización Técnica y 

Científica 
Explotación Piscícola Archidona 

17 Chacra Ancestral  Manifestación Cultural 
Realización Técnica y 

Científica 
Explotación agropecuaria Archidona 

18 Caverna Jumandi  Sitio Natural 
Fenómeno 

Espeleológico 
Caverna Archidona 

19 Cascada de Lucian  Sitio Natural Río Cascada Archidona 
20 Río Misahuallí  Sitio Natural Río Rápido Archidona 

21 
Complejo Turístico 
Cavernas Jumandi  

Manifestación Cultural 
Realización Técnica y 

Científica 
Obra Técnica Archidona 

22 Gastronomía Tradicional  Manifestación Cultural Etnografía Comidas y bebidas típicas Archidona 
23 Mural Municipal Conoris  Manifestación Cultural Etnografía Pintura Archidona 

24 
Iglesia Sagrado Corazón 
de Archidona  

Manifestación Cultural Histórica Arquitectura Religiosa Archidona 

25 Festival folclórico de la Manifestación Cultural Evento Programado Fiestas Archidona 
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Fuente: PDOT 2019 - 2023 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores.  

Por otro lado, la Dirección de Turismo y Cooperación, viene realizando el levantamiento del catastro de los 
proveedores de servicios turísticos, con la finalidad de regularizarlos y puedan obtener los permisos de 
funcionamiento (LUAF, Cuerpo de Bomberos, Permisos Municipales, etc.); sin embargo, se debe fortalecer al 
sector para que pueda ser competitivo. 
 
El GADM Archidona también tiene como propósito fortalecer las siguientes actividades turísticas: 
 
• Rafting 
• Kayaking 
• Boyas 
• Caminatas 
• Ciclismo 
• Observación de aves 
• Turismo comunitario 

 
2.5.8.1. Bioruta de las Aves. 
 
El GAD Municipal de Archidona, en coordinación con la Fundación Yachana, Fundación Jocotoco, Fundación 
Codespa, la Mesa de Turismo Cantonal de Archidona y la Cámara de Turismo de Napo, están llevando adelante 
la iniciativa “Bioruta de las Aves” la cual viene generando impactos positivos en la comunidad local. 
 
Es una iniciativa que viene haciendo realce a los conteos navideños que se realizan desde hace varios años 
en la provincia de Napo; a nivel internacional, el registro de datos de los conteos se publica en la revista 
American Birds: Christmas Bird Count editada y publicada por Audubon. 
 
En la provincia de Napo, el Circulo imaginario de avistamiento de aves Cosanga-Narupa, está ubicado en la 
cordillera de los Huacamayos entre las parroquias: Cosanga y Cotundo, entre los cantones Quijos y Archidona, 
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provincia de Napo, en la reserva ecológica Antisana y el Parque Nacional Sumaco, declarado por la UNESCO 
como reserva de biósfera. 
 
El censo navideño de 23 de diciembre de 2011, ubicó al Ecuador primero en el mundo en avistamiento de aves 
con 492 especies vistas y con 89 participantes. Este récord generó bastante expectativa e incremento el número 
de participantes para los años siguientes. 
 
En el conteo navideño de 22 de diciembre de 2012 se contó con 148 participantes y se observó 493 especies. 
Esto ayuda a que cada año se supere el número de especies observadas; en el censo navideño, de 20 de 
diciembre de 2013 se observó 531 especies con 117 participantes. En el censo de 14 de diciembre de 2014 se 
observaron 529 especies de aves y 149 participantes (dato no oficial). 
 
Los datos de los censos señalados, han permitido a la provincia de Napo mantenerse en primer lugar mundo 
en avistamiento de aves, donde se cuenta cada especie de ave en un día (24 horas) y en un círculo 
determinado de 24 kilómetros de diámetro. 
 
La iniciativa “Bioruta de las Aves”, pretende: 
 
a) Concientizar a las presentes y futuras generaciones a que conserven la flora y fauna endémicas y no la 

destruyan. 
 

b) Crear alternativas económicas como es el aviturismo y turismo comunitario para mejorar la soberanía 
alimentaria. 

c) Capacitar a grupos organizados de personas como promotores de los recursos avifaunísticos. 
 
2.5.8.2. Georuta Ammonites. 
 
Archidona es la zona núcleo del Geoparque Napo Sumaco (GNS), que es una iniciativa apoyada por varias 
instituciones de la provincia de Napo y ONG. Esta iniciativa fue presentada a la UNESCO. En su portal web12, 
señalan que esta iniciativa surge como una actividad académica en el año 2015 en la provincia de Napo, 
Ecuador, mediante el proyecto “Inventario Geoturístico de cavidades naturales en la Provincia del Napo: 
Documentación de Oralidad y Recursos estratégicos afines” y se consolidó en una entidad arraigada en la 
transmisión de conocimiento y la interacción comunitaria. Esta iniciativa logró identificar 35 cavidades naturales 
en la región, sentando las bases para la exploración de otros elementos geológicos denominados “Geositios”. 
 
Cuenta con una extensión aproximada de 1.800 Km2, está localizado en la República del Ecuador en 
Sudamérica, en la zona de pie de monte amazónico formando parte de la cuenca hidrográfica del río Amazonas. 
Cubre aproximadamente el 12% de la provincia de Napo e involucra territorio dos cantones de Archidona y 
Tena. 
 
Esta ubicación geográfica permite que el territorio goce de una exuberante biodiversidad. Los procesos 
magmáticos, depósitos sedimentarios Mesozoicos y Cenozoicos, así como los eventos volcánicos y relieves 
kársticos del cuaternario, son variables importantes que intervienen en la diversidad del paisaje. Según el GAD 
Provincial de Napo, los Geositios identificados son los siguientes: 
 

1. Volcán Sumaco 
2. Laguna y Mirador - Guagua Sumaco 
3. Cascada de Hollín 

 
12 https://www.naposumaco.com/  

https://www.naposumaco.com/
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4. Cantera de Pungarayacu 
5. Mirador de la Virgen de Guacamayos 
6. Granito de Los Guacamayos y Piedra del Gringo 
7. Gran Cañón del río Ñachi Yacu 
8. Cerro Chiuta 
9. Balneario Waysa Yacu y Río Jatun Yacu 

10. Laberintos del Río Napo 
11. Libreras de Puerto Misahuallí 
12. Río Hollín 
13. Laberinto Churo 

 
En el Geoparque Napo Sumaco se pueden realizar las siguientes actividades: Trekking, senderismo, caminata 
en selva, aviturismo, camping, relajación, observación del paisaje, natación, rafting, tubing, paseo en canoa, 
espeleología, 
 
2.5.8.3. Bioruta Agua. 
 
Archidona cuenta con una gran cantidad de atractivos turísticos relacionados con las cuencas hidrográficas 
existentes, entre las cuales está la Cuenca Hidrográfica Jondachi-Hollín, considerada como la más limpia y 
mejor conservado, que ha sido reconocido como Río de Interés Turístico por el MINTUR.  
 
Plan Estratégico para el Desarrollo Turístico del Cantón Archidona 2021-2030, señala que los Río Jatun Yaku, 
Misahuallí, Hollín y Jondachi, que se encuentran dentro del cantón Archidona, son ríos ideales para la práctica 
de Kayak y Rafting; además, en sus diferentes tramos, se adaptan a los diferentes niveles de dificultad este 
deporte: 
 
✓ Clase I y II Nivel principiante 
✓ Clase II Nivel intermedio 
✓ Clase IV y V Nivel experto 

 
Por otro lado, los turistas también pueden visitar balnearios que existen en Archidona, mismos que se 
caracterizan por sus aguas limpias y cristalinas; entre los principales están: 
 

Tabla 102. Balnearios, cantón Archidona 
No. Nombre del establecimiento Actividad 

1. CTC Intercultural Pacto Sumaco Centro de Turismo Comunitario 

2. Santa Rita Centro de Turismo Comunitario 

3. Amarun Pakcha Centro de Turismo Comunitario 

4. Cavernas Jumandy Centro Turístico 

5. Ingaru Rumy Balneario 

6. Paraiso de Las Orquideas Centro Turístico 

7. Sisawa Balneario 

8. Rio Hollín Balneario 

9. Capoa Balneario 

10. Batan Cocha Balneario 

11. Bromelias Centro Turístico 
Fuente: Catastro Dirección Turismo y Cultura, GADMA 2020, Plan Estratégico para el Desarrollo Turístico del Cantón Archidona 2021-2030. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 
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2.5.8.4. Bioruta Gastronómica 
 
Archidona posee una gran variedad gastronómica, proveniente de las nacionalidades asentadas en el cantón; 
bajo este concepto, el GADMA en coordinación con la Mesa de Turismo y otras organizaciones viene trabajando 
en la implementación de la Bioruta Gastronómica, la cual pretende recuperar la gastronomía local. 
 
Como resultado de estas acciones, se ha logrado que la Plaza de Comidas Típicas de Archidona obtenga el 
Certificado de Reconocimiento como Mercado Gastronómico por parte del MINTUR, siendo este el primero en 
la Amazonía. La gastronomía es variada, entre las principales bebidas de la nacionalidad Kichwa están las 
siguientes: 
 
a. Chicha de Yuca (Lumu Asua) 
b. Chicha de Chonta (Chunda Asua) 
c. Wayusa 
d. Guarapo (Urti Asua) 
e. Chicha de Ma!Z (Sara Api) 
f. Chicha de Guineo y Plátano (Guiña Asua y Palanda Asua) 
g. Vinillo (Trago de Yuca) Urti Lumasua 
h. Chicha de Ungurahua (Morete Asua) 
i. Chicha de Morete 
j. Chicha de Papaya Papaya Asua 
k. Hierba Luisa  
l. Ipañaku Urtiasua 
 
Por otro lado, los principales platos típicos son: 
 
1. Maito de Pescado, Carne o Chonta Curo 
2. Patas Uchu 
3. Katu (Mazamorra de Guanta, Verde, Animal De Monte) 
4. Uchu Manga 
5. Locro de Yuca 
6. Ceviche de Palmito 
7. Chonta Yuyu 
8. Garabato Yuyu 
 
2.5.9. Concentración y distribución de la riqueza. 
 
En el cantón Archidona, en el año 2019, el catastro rural determinó 6.631 predios, de los cuales 3.328 son 
inferiores a 0,5 ha; es decir están destinados para vivienda, existen 73 predios que concentran el 82,8% de 
área catastrada; estos corresponden en su mayoría a predios comunitarios. 
 

Tabla 103. Tamaño de predio rural, cantón Archidona 

Descripción No. de Predios 
Porcentaje de 

área catastrada 
0,0500 ha o menos   1.865  0,0%  
0,0501 a 0,5000 ha   1.463  0,1% 
0,5001 a 1,0000 ha  317  0,1% 
1,0001 a 5,0000 ha  1.104  0,9% 
5,0001 a 10,0000 ha  261  0,7% 
10,0001 a 50,0000 ha  1.107  11,6% 
50,0001 a 100,0000 ha 171  3,9% 
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100.0001 a 200,0000 ha  24  1,1% 
200,0001 a 500,0000 ha 17 2,1% 
500,0001 a 1.000,0000 ha  6  1,7% 
1.000,0001 a 5.000,0000 ha  16  12,7% 
Más de 5.000,0000 ha  10  65,2% 
Total  6.361  100,0% 

Fuente: GADM Archidona, Avalúos y Catastros, 2019 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.5.10. Servicios a la producción. 
 
Los servicios de producción comprenden a aquellas instituciones que prestan, entre otros, servicios jurídicos, 
de financiación, de diseño y de administración a diferentes actividades productivas, las cuales pueden por sí 
mismas producir bienes o servicios. 
 
2.5.10.1. Crédito para la producción. 
 
Los productores del Cantón rural Archidona, acuden a las entidades que se encuentran en la cabecera cantonal 
de Archidona y Tena, allí se ha identificado las siguientes entidades financieras: 
 

• Banca Pública: BanEcuador 
 

• Banca Privada: Banco Pichincha, Banco del Austro 
 

• Cooperativas de Ahorro y Crédito: COAC Tena, COAC 29 de Octubre, CACPE Pastaza, COAC 23 de 
Julio Ltda, OSCUS, COAC Ambato Ltda, COAC San Francisco, COAC 4 de Octubre, COOPAC Coop. 
De Ahorro y Crédito Campesina, COAC Chibuleo, COAC Kullki Wasi, Financoop, Cooperativa Policía 
Nacional, Corporación Centro Ltda., Mushuc Ñan Ltda., Educadores Del Napo, Cooperativa De Ahorro 
Y Crédito 1 De Julio 

 
Entre los años 2019 y 2023, la banca pública y privada colocaron USD 8.547.524 en créditos en el cantón 
Archidona, de ellos USD 4.829.257 corresponden a la banca pública (BANECUADOR) y USD 3.718.267 a la 
banca privada (Cooperativas de Ahorro y crédito); el crédito se distribuyó en 3.452 operaciones de crédito, 
2.498 operaciones en la banca pública y 954 operaciones en la banca privada.  
 
Los programas de crédito de BANECUADOR, permiten al pequeño productor acceder a créditos de montos 
pequeños (USD 1.000) a plazos largos, con requisitos menos exigentes que la banca privada, razón por la cual 
existen más créditos en la banca pública que en la privada. Por otro lado, la banca privada se ha enfocado más 
en el crédito de consumo, restringiendo mucho el crédito productivo. 
 

Tabla 104. Operaciones de crédito y montos concedidos por la banca pública y privada en el cantón 
Archidona entre 2019 y 2023 

Detalle 2019 2020 2021 2022 2023 Total 
Crédito Público 

Operaciones Femenino 321 300 376 390 610 1.997 
Operaciones Masculino 169 64 64 78 122 497 
N/A 0 0 0 4 0 4 
Total 490 364 440 472 732 2.498 
Monto crédito Femenino 726.765 328.899 412.663 468.322 1.000.376 2.937.025 
Monto crédito Masculino 909.924 149.246 277.015 205.054 349.328 1.890.567 
N/A - N/D 0 0 0 2.239 0 1.665 
Total 1.636.689 478.145 689.678 675.615 1.349.704 4.829.257 
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Detalle 2019 2020 2021 2022 2023 Total 
Crédito privado 

Operaciones Femenino 67 81 175 126 73 522 
Operaciones Masculino 61 60 134 96 58 409 
N/A 1 2 1 3 16 23 
Total 129 143 310 225 147 954 
Monto crédito Femenino 218.086 240.257 500.767 608.678 364.200 1.936.373 
Monto crédito Masculino 192.115 210.150 389.586 615.937 224.407 1.632.194 
N/A - N/D 10.000 62.500 8.000 4.000 71.200 149.700 
Total 424.586 512.907 898.352 1.228.615 659.807 3.718.267 
Total C Pub + C Priv 2.061.275 991.052 1.588.031 1.904.230 2.009.511 8.547.524 

Fuente: SIPA, Crédito Público: BanEcuador y CFN; Crédito Privado: Superintendencia de Bancos (SB) y Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria (SEPS), 2023 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
De las 3.452 operaciones crediticias realizadas entre 2019 y 2023, el 73,0% (2.519) se entregaron a mujeres, 
el monto fue de USD 4.873.397; mientras que el 26,2% (906) fueron destinadas a hombres, el monto fue de 
USD 3.522.761; existen 27 operaciones crediticias (0,8%) por un monto de USD 151.365, que fueron 
entregados a personas jurídicas (empresas). 
 
Los créditos entre los años 2019 y 2023, fueron destinados a actividades agrícolas USD 5.250.776; actividades 
pecuarias USD 2.930.125; y, otros tipos de crédito USD 366.623.  
 
 
 
2.5.10.2. Crédito para actividades agrícolas. 
 
Entre 2019 y 2023, se realizaron 2.374 operaciones de crédito por un monto de USD 5.250.776; la banca privada 
fue la que más apoyó a este tipo de crédito, pues se entregaron USD 3.072.959; las mujeres son las que más 
accedieron a los créditos otorgados (1.802 operaciones), el monto entregado a las mujeres fue USD 3.318.129, 
mientras que los hombres recibieron USD 1.786.283. 
 

Tabla 105. Operaciones de crédito y montos concedidos por la banca pública y privada para actividades 
agrícolas en el cantón Archidona entre 2019 y 2023 

Detalle 2019 2020 2021 2022 2023 Total 
Crédito Público 

Operaciones Femenino 196 160 234 299 462 1.351 
Operaciones Masculino 60 21 25 50 69 225 
N/A 0 0 0 3 0 3 
Total 256 181 259 352 531 1.579 
Monto crédito Femenino 229.279 163.887 196.035 347.607 737.298 1.674.106 
Monto crédito Masculino 149.384 27.885 42.309 101.873 180.595 502.046 
N/A    1.665  1.665 
Total 378.663 191.772 238.344 451.145 917.893 2.177.817 

Crédito Privado 
Operaciones Femenino 49 71 169 99 63 451 
Operaciones Masculino 40 53 122 69 43 327 
N/A 1 2 1 3 10 17 
Total 90 126 292 171 116 795 
Monto crédito Femenino 136.807 187.238 484.799 500.978 334.200 1.644.023 
Monto crédito Masculino 111.345 161.878 340.510 489.795 180.709 1.284.237 
N/A 10.000 62.500 8.000 4.000 60.200 144.700 
Total 258.152 411.616 833.309 994.773 575.109 3.072.959 
Total C Pub + C Priv 636.815 603.388 1.071.653 1.445.918 1.493.002 5.250.776 

Fuente: SIPA, Crédito Público: BanEcuador; Crédito Privado: Superintendencia de Bancos (SB) y Superintendencia de Economía 
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Popular y Solidaria (SEPS), 2023 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
En lo que se refiere al uso del crédito agrícola, las principales actividades a las que se destinaron los créditos 
fueron las siguientes: 
 

1. Cacao formación 
2. Cacao mantenimiento 
3. Maíz suave 
4. Maíz duro 
5. Naranjilla formación 
6. Naranjilla mantenimiento 
7. Plátano verde formación 
8. Plátano verde mantenimiento 
9. Otros, formación 
10. Otros, mantenimiento 
11. Yuca 
12. Otros frutales formación 
13. Otros frutales mantenimiento 
14. Huertos mixtos de la sierra, mantenimiento 
15. Pastos mantenimiento 
16. Café mantenimiento 
17. Papas 
18. Plantas medicinales mantenimiento 
19. Té mantenimiento 

 
Del total de los créditos concedidos, USD 724.301 fueron destinados al cultivo de cacao en el cantón Archidona, 
de ellos USD 654.901 fueron de la banca pública y USD 69.400 fueron de la banca privada. 
 
2.5.10.3. Crédito para actividades pecuarias. 
 
En cuanto al crédito pecuario, entre 2019 y 2023, se realizaron 939 operaciones de crédito por un monto de 
USD 2.930.125; las mujeres fueron la que más accedieron a este tipo de crédito con 539 operaciones, mientras 
que los hombres accedieron a 297 operaciones de crédito; sin embargo, a los hombres se les entregaron USD 
1.568.599 en crédito, mientras que a las mujeres USD 1.361.526, es decir un 7,1% de recursos más que a las 
mujeres. 
 

Tabla 106. Operaciones de crédito y montos concedidos por la banca pública y privada para actividades 
pecuarias en el cantón Archidona entre 2019 y 2023 

Detalle 2019 2020 2021 2022 2023 Total 
Crédito Público 

Operaciones Femenino 124 140 142 89 100 595 
Operaciones Masculino 109 43 39 28 21 240 
N/A 0 0 0 1 0 1 
Total 233 183 181 118 121 836 
Monto crédito Femenino 494.486 165.012 216.628 97.715 132.078 1.105.919 
Monto crédito Masculino 760.540 121.361 234.706 103.181 44.993 1.264.781 
N/A 0 0 0 574 0 0 
Total 1.255.026 286.373 451.334 201.470 177.071 2.370.700 

Crédito Privado 
Operaciones Femenino 17 8 6 9 4 44 
Operaciones Masculino 15 7 11 18 6 57 
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Detalle 2019 2020 2021 2022 2023 Total 
N/A     2 2 
Total 32 15 17 27 12 103 
Monto crédito Femenino 75.665 49.974 15.968 94.500 19.500 255.607 
Monto crédito Masculino 71.280 48.272 48.575 109.192 26.498 303.818 
N/A     6.000  
Total 146.945 98.247 64.543 203.692 51.998 559.425 
Total C Pub + C Priv 1.401.971 384.620 515.878 405.162 229.069 2.930.125 

Fuente: SIPA, Crédito Público: BanEcuador y CFN; Crédito Privado: Superintendencia de Bancos (SB) y Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria (SEPS), 2023 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
En lo que se refiere al uso del crédito pecuario, las principales actividades a las que se destinaron los créditos 
fueron las siguientes: 
 

1. Aves de carne 
2. Ganado de carne (cría) 
3. Ganado de engorde (descollo) 
4. Ganado de doble propósito (cría) 
5. Ganado de leche (cría) 
6. Aves de carne 
7. Aves de postura 
8. Ganado porcino medicinas y vacunos 
9. Alimento para cerdos 

 

10. Porcinos de cría 
11. Porcinos de engorde 
12. Ganado de carne (cría) 
13. Ganado de engorde (descollo) 
14. Ganado bovino-medicinas y vacunas 
15. Ganado caballar 
16. Alimento para aves 
17. Pastos mantenimiento 

 

2.5.10.4. Crédito para otras actividades. 
 
En cuanto al crédito para otras actividades, entre 2019 y 2023, se realizaron 139 operaciones de crédito por un 
monto de USD 366.623; las mujeres fueron los que más accedieron a este tipo de crédito con 78 operaciones, 
mientras que los hombres accedieron a 57 operaciones de crédito; a los hombres se les entregaron USD 
167.880 en crédito, mientras que a las mujeres USD 193.743, es decir un 7,1% de recursos más que a los 
hombres. 
 

Tabla 107. Operaciones de crédito y montos concedidos por la banca pública y privada para otro tipo de 
actividades en el cantón Archidona, entre 2019 y 2023 

Detalle 2019 2020 2021 2022 2023 Total 
Crédito Público 

Operaciones Femenino 1 - - 2 48 51 
Operaciones Masculino - - - - 32 32 
N/A - - - - - - 
Total 1 - - 2 80 83 
Monto crédito Femenino 3.000 - - 23.000 131.000 157.000 
Monto crédito Masculino - - - - 123.740 123.740 
N/A - N/D - - - - - - 
Total 3.000 - - 23.000 254.740 280.740 

Crédito Privado 
Operaciones Femenino 1 2 - 18 6 27 
Operaciones Masculino 6 - 1 9 9 25 
N/A - - - - 4 4 
Total 7 2 1 27 19 56 
Monto crédito Femenino 9.999 3.044  13.200 10.500 36.743 
Monto crédito Masculino 9.490 - 500 16.950 17.200 44.140 
N/A - N/D - - - - 5.000 5.000 
Total 19.489 3.044 500 30.150 32.700 85.883 
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Detalle 2019 2020 2021 2022 2023 Total 
Total C Pub + C Priv 22.489 3.044 500 53.150 287.440 366.623 

Fuente: SIPA, Crédito Público: BanEcuador y CFN; Crédito Privado: Superintendencia de Bancos (SB) y Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria (SEPS), 2023 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
Los recursos fueron utilizados para las siguientes actividades: 
 

1. Gallineros 
2. Chancheras 
3. Compra de propiedades rurales 
4. Establos 
5. Preparación de la Cosecha para su comercialización 

 
2.5.10.5. Crédito de Desarrollo Humano. 
 
Entre mayo de 2022 y mayo de 2024, el MIES tiene 937 créditos vigentes y se ha entregado recursos por USD 
989.010; 895 créditos fueron entregados de forma individual a beneficiarios del CDH, por USD 944.592; de ellos 
875 fueron destinados a mujeres y 62 a hombres; 876 créditos fueron entregados a población indígena, por un 
monto de USD 974.325. 
 
El crédito fue utilizado para las siguientes actividades: 
 

1. Elaboración de cacao, chocolate y productos de confitería. 
2. Cultivo de frutas tropicales y subtropicales. 
3. Cría de aves de corral. 
4. Cría de ganado bovino y búfalos. 
5. Venta al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en puestos de venta y mercados. 
6. Cultivo de productos agrícolas en combinación con la cría de animales (explotación mixta). 
7. Pesca de agua dulce. 
8. Actividades de restaurantes y de servicio móvil de comidas. 
9. Elaboración de alimentos preparados para animales. 
10. Cultivo de cereales (excepto arroz), legumbres y semillas oleaginosas. 

 
2.5.11. Empleo. 
 
Se entiende como empleo a la actividad productiva realizada para terceros, por una persona en edad de 
trabajar, cuya finalidad principal es generar ingresos a cambio de una retribución monetaria o en especie 
 
2.5.11.1. Clasificación de la población por edades y sexo. 
 
Acorde al Censo realizado por el INEC en el año 2022, la población del Cantón Archidona es de 30.488 
personas, de los cuales el 50,1% (15.270) son hombres y el 49,9% (15.218) son mujeres. La población del 
Cantón es joven, el 53,1% pertenece al grupo de menores de 25 años, y solamente el 5,5% al grupo de los 
mayores de 65 años. 
 
2.5.11.2. Trabajo y empleo. 
 
En el cantón Archidona, según el Censo de población y Vivienda 2022, la Población en Edad de Trabajar (PET), 
fue de 18.591 personas de las cuales 9.316 (50,1%) son hombres y 9.275 (49,9%) son mujeres; el 52% de la 
PET se encuentra en la parroquia urbana Archidona, el 22,3% en Cotundo, el 17,1% en San Pablo de 
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2.5.12. Estructura Productiva. 
 
2.5.12.1. Valor Agregado Bruto (VAB) del cantón Archidona. 
 
El Valor Agregado Bruto es el Valor de la producción, menos el valor del consumo intermedio, y es una medida 
de la contribución al PIB hecha por una unidad de producción, industria o sector. 
 
El VAB entre 2019 y 2022 fue de USD 1.872.271.000, la actividad económica que más aportó a este crecimiento 
es el suministro de electricidad y de agua (25,1%), gracias a la Central Hidroeléctrica Coca Codo Sinclair; la 
siguiente actividad es la Administración pública (14,1%), que considera la inversión que realizan los GAD 
Provincial, Municipal y Parroquiales, a más de las dependencias ministeriales ubicadas en la provincia; en tercer 
lugar se ubica la actividad de Enseñanza, que considera a las instituciones públicas y privadas, así como a las 
de educación básica como las de nivel superior (Universidad IKIAM, ESPOCH, UTPL; UNACH, etc.); a pesar 
de ser una provincia agrícola y ganadera, el aporte de esta actividad es de apenas el 5,7%, considerando que 
esta es una actividad en su mayoría de subsistencia, principalmente en los cantones Tena, Archidona y C. J. 
Arosemena Tola. No se incluye la  
 
Entre 2019 y 2022, el VAB de la provincia de Napo se incrementó en 9,3% (USD 43.021.000); hay que señalar 
que no se incluye la información del año 2021, debido a la falta de información desagregada a nivel cantonal y 
provincial. 
 

Tabla 114. Valor Agregado Bruto en miles de dólares, Provincia de Napo entre 2018 y 2022. 

Actividad Económica 
Año Total 

Napo 
Porcentaje 

2022 2020 2019 2018 
Suministro de electricidad y de agua 123.800 122.624 115.429 108.956 470.808 25,1% 
Administración pública  120.958 51.782 42.407 48.824 263.972 14,1% 
Enseñanza 36.777 51.584 52.565 51.002 191.927 10,3% 
Comercio  34.082 40.596 43.695 47.298 165.672 8,8% 
Construcción 14.990 33.317 47.572 55.539 151.418 8,1% 
Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 19.568 23.151 31.702 32.601 107.022 5,7% 
Salud 15.553 35.386 28.467 24.852 104.258 5,6% 
Explotación de minas y canteras 76.694 14.343 - - 91.037 4,9% 
Actividades profesionales e inmobiliarias 25.097 16.157 25.528 23.967 90.749 4,8% 
Alojamiento y servicios de comida 11.951 19.494 25.905 20.350 77.700 4,2% 
Transporte, información y comunicaciones 4.244 18.976 24.350 31.102 78.672 4,2% 
Actividades financieras 10.311 6.263 5.349 6.114 28.037 1,5% 
Otros servicios 8.769 6.095 6.405 6.978 28.248 1,5% 
Manufactura 3.596 6.535 6.837 5.784 22.752 1,2% 

Economía Total 506.390 446.302 456.211 463.368 1.872.271 100,0% 
Fuente: BCE, Cuentas Regionales 2018, 2019, 2020, 2022. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
El cantón de Archidona es el tercero en contribución en la provincia de Napo, luego de Tena y El Chaco; entre 
2018 y 2022, se generaron USD 200.294.000, siendo las actividades que más aportan la Administración pública, 
Construcción y Enseñanza con el 74,6% de los recursos generados;  
 

Tabla 115. Valor Agregado Bruto en miles de dólares, Cantón Archidona en 2018 y 2022 

Actividad Económica 
Año 

Porcentaje 
2028 2019 2020 2022 Total 

Administración pública  12.430 10.483 12.070 24.106 59.089 29,5% 
Construcción 18.336 15.093 9.140 2.758 45.328 22,6% 
Enseñanza 12.260 12.771 12.428 7.604 45.063 22,5% 
Comercio  4.947 4.725 3.958 3.654 17.284 8,6% 
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Actividad Económica 
Año 

Porcentaje 
2028 2019 2020 2022 Total 

Salud 1.421 1.395 1.567 1.276 5.659 2,8% 
Alojamiento y servicios de comida 1.549 1.557 1.277 1.111 5.494 2,7% 
Actividades profesionales e inmobiliarias 1.214 1.317 736 2.223 5.490 2,7% 
Agricultura, ganadería, silvicultura y 
pesca 1.851 

1.668 1.005 
604 5.128 2,6% 

Transporte, información y 
comunicaciones 1.916 

1.606 863 
249 4.634 2,3% 

Suministro de electricidad y de agua 761 763 527 712 2.763 1,4% 
Manufactura 447 463 402 265 1.577 0,8% 
Actividades financieras 188 145 191 882 1.406 0,7% 
Otros servicios 184 167 107 593 1.050 0,5% 
Explotación de minas y canteras - - - 328 328 0,2% 

Economía Total 57.505 52.153 44.271 46.365 200.294 100,0% 
Fuente: BCE, Cuentas Regionales 2018, 2019, 2020, 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.5.13. Identificación de Problemas y Potencialidades del Sistema Económico-Productivo 
 
Una vez analizadas las características del sistema Económico-Productivo, se exponen los problemas y 
potencialidades identificados y levantados en campo a través de la realización de talleres en las principales 
comunidades y con la participación de los actores claves de cada una de las cuatro parroquias existentes en el 
territorio cantonal. 
 
En dichos procesos de socialización a través de talleres, se utilizan diferentes técnicas y métodos para el 
levantamiento de información (mapas parlantes, uso de pancartas y papelotes) en donde los participantes 
intercambian ideas y exponen los problemas y potencialidades que viven e identifican a diario en el territorio en 
donde viven. 
 
A continuación, se exponen los principales problemas y potencialidades levantados relacionados al Sistema 
Económico-Productivo.  
 

Tabla 116. Problemas y potencialidades levantados, Sistema Económico-Productivo 
Sistema Económico-Productivo 

Problemas Potencialidades 

Producción Agropecuaria 
• Los productores de naranjilla comercializan la producción de forma 

individual, provocando que los intermediarios paguen precios bajos. 
• El precio de los insumos agropecuarios es alto, encareciendo el 

costo de producción al agricultor. 
• En Hatun Sumaku, predomina el monocultivo de naranjilla (no se 

diversifica). 
• Poco apoyo para la tecnificación con sistemas de riego en las 

parcelas y chacras (para producción de verduras y hortalizas, 
legumbres orgánicas en invernaderos). 

• En agricultura existen varios productos (yuca, plátano, café cacao, 
wayusa, chonta) que son para el autoconsumo y algunos son 
comercializados con valor agregado. 

• En el tema pecuario, en el territorio existe ganado vacuno, porcino, 
aves de corral, peces de agua dulce, apicultura. 

• Se dispone de lombrices para obtener humus y tener fertilizantes 
naturales. 

• Existen proyectos de producción, comercialización y procesamiento 
de wayusa, café, cacao, cachama. 

• Existe planes de reforestación con plantas de madera comercial 
como la balsa y otras especies maderables. 

Comercialización 
• Las vías en mal estado dificultan la movilización de productos. 
• Los productores tienen que movilizarse a Tena y Archidona para 

comercializar los productos de la zona, lo que los hace menos 
rentables. 

• El precio que se paga por los productos es bajo, ya que los que 
compran son intermediarios. 

• El GADMA tiene el Mercado municipal, donde se comercializan 
productos de la zona y otros más. 

• Existe la feria de comercialización de ganado de Cotundo (sábados 
5h00 a 12h00, legalmente es competencia municipal y no de la JP). 
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Sistema Económico-Productivo 

Problemas Potencialidades 

• Poco apoyo de las instituciones para la promoción y venta de las 
artesanías y estas no son valoradas, razón por la cual la venta de 
artesanías se realiza de manera individual e informal. 

• El mercado para venta de productos nativos y orgánicos 
directamente desde el productor, no tiene todas las facilidades. 

• La plaza de comidas típicas es pequeña, existe gran demanda por 
colocar más puestos de comida. 

• Los senderos de acceso al volcán Sumaco y comunidades para 
realizar actividades de turismo, se encuentran en mal estado y no 
tienen señalización. 

• Pérdida de la producción por la falta de transporte en la época de 
invierno, cuando las vías son afectadas por deslizamientos. 

Emprendimientos 
• Existen emprendimientos que han iniciado por cuenta propia sin 

apoyo de instituciones. 
• Existen iniciativas de emprendimientos para producción de hongos 

comestibles, sin embargo, hay poca disponibilidad de semillas e 
insumos. 

• En Wawa Sumaco, existe un centro de acopio en construcción que 
está abandonado. 

• Existen varios emprendimientos en el territorio:  
wa Sumaco, artesanías en bambú-Asociación Oro Verde; b) Guayusa, 

Asociación de mujeres de Wayusa, Waysa; c) Cooperativa para 
procesar la guayusa con 18 socios, tiene planta de acopio-Urku Muyu 
Santa Lucía; d) Asociación de hongos ostras Pacto Sumaco; e) 
Piscicultura, riqueza de recurso hídrico con 3 comunidades. 

• En artesanía se cuenta con productos de bisutería Kichwa. 
Artesanías de tejido con bejucos (en la vía Cotundo). 

Turismo 
• Las organizaciones enfocadas en turismo son débiles, se tienen 

identificados pocos atractivos turísticos en los territorios. 
• El cambio de dirigentes con poca preparación provoca que las 

organizaciones de las comunidades sean débiles. 
• La mayoría de los guías turísticos que hay en las comunidades no 

son certificados. 
• Falta de recursos económicos para la ejecución de proyectos 

turísticos. 
• Existe un levantamiento de información turística que no ha sido 

consolidada en el Plan Cantonal de Turismo. 
• La capacitación a operadores turísticos es muy limitada y costosa. 
• Los guías turísticos del cantón no han sido categorizados en base a 

sus conocimientos y competencias. 
• Los ríos bajo declaratoria de ríos turísticos, presentan problemas de 

contaminación. 
• La infraestructura en los complejos turísticos es insuficiente y no 

brinda todas las comodidades a los turistas. 
• Disminución de los ingresos en las áreas turísticas debido a la 

reducción de turistas por la afectación de las vías en época de 
invierno. 

• Existen símbolos de petroglifos para los visitantes. 
• En el área de turismo se tienen centros de turismo comunitario y 

familiares. Hay aviturismo, rafting, plantas medicinales (Hospital 
comunitario en Sábata). 

• Mejoramiento de apoyo mediante cooperación internacional. 
• Ríos se encuentran en buen estado de conservación para 

aprovecharlos con fines turísticos: cascadas, piscinas naturales, 
turismo comunitario, petroglifos, plantas medicinales, deportes 
extremos, senderismo, cavernas, avistamiento de aves, kayak, 
rafting. 

• Se está trabajando en el Fortalecimiento de mesas de turismo como 
política, para establecer un de modelo de gobernanza territorial 
turística. 

• Complejo turístico Cavernas de Jumandy bajo control y gestión del 
gobierno provincial de Napo. 

• Existen atractivos turísticos en los territorios de las comunidades, 
especialmente en las de incidencia de las áreas protegidas. 

• En la parroquia Hatun Sumaku, hay varias organizaciones dedicadas 
al turismo: Pacto Sumaco, es un grupo jurídico; Centro de turismo 
comunitario Pacto Sumaco; Hatun Sumaco, organización de hecho; 
Wawa Sumaco tiene una fundación; Amarun Packcha. 

• Se puede desarrollar diferentes tipos de turismo: de naturaleza, 
comunitario, científico, de aventura, etc. 

 
2.6. Análisis de riesgos de desastres cantón Archidona. 

 

La Gestión de Riesgos como instrumento de planificación es uno de los pilares base para la gestión del territorio. 
Es por ello que el análisis de información de las amenazas, vulnerabilidades, riesgos y resiliencia del Cantón 
Archidona, deben entenderse de manera transversal en todas las instancias de planificación y ejecución de 
programas y proyectos del Cantón. En esencia lo que se pretende con la Gestión de Riesgos es reducir los 
impactos negativos que tienen los desastres sobre las personas, bienes o servicios. 
 
Dentro de los “Lineamientos para incluir la gestión del riesgo de desastres en el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDOT)”, en la fase de diagnóstico, los GADs municipales deben identificar las 
amenazas que afectan o pueden afectar el desarrollo del cantón, así como los elementos esenciales y población 
expuesta al riesgo de desastres; estimar los daños y pérdidas que podrían generar las amenazas; mapear las 
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medidas de reducción de riesgo implementadas y delimitar las zonas que presentan mayor susceptibilidad o 
peligro ante el riesgo de desastres. 
2.6.1. Definiciones. 
 
En este acápite se exponen los conceptos o definiciones que se utilizan en el análisis de riesgos del territorio 
del cantón Archidona, estos son: 
 
Amenaza: es un proceso, fenómeno o actividad humana que puede ocasionar muertes, lesiones u otros efectos 
en la salud, daños a los bienes, disrupciones sociales y económicas o daños ambientales. 
 
Elementos esenciales: se refiere a la población, servicios sociales básicos (salud, educación), identidad y 
patrimonio de la población, abastecimiento de agua potable, red de energía eléctrica, abastecimiento de 
alimentos, abastecimiento de combustibles, movilidad y vialidad, lugares de actividad económica, instituciones 
de toma de decisión y gestión del territorio y so del suelo principalmente. 
 
Exposición: situación en la que se encuentran las personas, las infraestructuras, las viviendas, las capacidades 
de producción y otros activos humanos tangibles situados en zonas expuestas a amenazas. 
 
Riesgo de desastres: es la probable pérdida de vidas o daños ocurridos en una sociedad o comunidad en un 
período de tiempo específico, que está determinado por la amenaza, vulnerabilidad y capacidad de respuesta. 
 
Riesgo residual: el riesgo de desastre que se mantiene de forma no gestionada, aunque se hayan puesto en 
pie medidas eficaces de reducción del riesgo de desastres, y respecto del que deben mantenerse las 
capacidades de respuesta de emergencia y de recuperación. 
 
Susceptibilidad: según terminología del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias (SNGRE), 
es el grado de fragilidad interna de un sujeto, objeto o sistema para enfrentar una amenaza y recibir un posible 
impacto debido a la ocurrencia de un evento peligroso. 
 
Vulnerabilidad: condiciones determinadas por factores o procesos físicos, sociales, económicos y ambientales 
que aumentan la susceptibilidad de una persona, una comunidad, los bienes o los sistemas a los efectos de las 
amenazas. 
 
2.6.2. Identificación y análisis de amenazas. 
 
Se entiende como amenaza a un proceso, fenómeno o actividad humana que puede ocasionar muertes, 
lesiones u otros efectos en la salud; daños a los bienes, disrupciones sociales y económicas o daños 
ambientales (Asamblea General, Naciones Unidas, 2016). Para el territorio del cantón Archidona, se identifican 
las siguientes amenazas: 
 

Tabla 117. Amenazas identificadas cantón Archidona. 
Naturales Antrópicas 

Biológicas Geológicas Hidrometeorológicas Tecnológicas 
Degradación 

ambiental 
Cambio climático 

Plaga Actividad Volcánica Inundaciones  Incendio Estructural Incendio Forestal Lluvias Intensas 

 Fenómenos de 
Remoción en Masa 

Vendaval Accidentes Transito Contaminación Sequías 

 Sismos   Explosión 
Derrame 

 

Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 
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Las amenazas identificadas se califican o valoran en dependencia de la ocurrencia encontrada en el territorio 
del cantón, como se puede apreciar a continuación: 

Tabla 118. Calificación amenazas identificadas, cantón Archidona 

Amenazas Evento 
Calificación 

Alta Media Baja No aplica 

Naturales 

Biológicas Plaga         

Geológicas 

Actividad Volcánica         

Fenómenos de Remoción en Masa         

Sismos         

Hidrometeorológicas 
Inundaciones          

Vendaval         

Antrópicas 

Tecnológicas 
Incendio Estructural         

Derrame         

Degradación ambiental 

Incendio Forestal         

Contaminación         

Explosión         

Cambio climático 
Lluvias Intensas         

Sequías         
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.6.3. Análisis de Eventos históricos peligrosos. 
 
Se analizan los principales eventos históricos de desastres naturales, con una periodicidad representativa de 
11 años (2013 – 2024), registrados dentro del territorio cantonal por la Secretaría Nacional de Gestión Riesgos 
(SNGRE) y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Archidona (GADMA).  
 

Imagen 41. Eventos históricos, cantón Archidona 
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No AÑO EVENTO SECTOR X Y 
94 Incendio forestal Comunidad san Vicente 855611 9900650 
95 Incendio forestal Vía perimetral, 100m antes de llegar al puente sobre el río Misahuallí 854262,16 9897752,65 
96 Incendio forestal Comunidad santa Rita. 852866,08 9903085,4 
97 Vendaval Rumipamba 857273,35 9902473,15 
98 

2019 

Vendaval Barrio Buenos Aires, Barrio Las Maravillas 855402,37 9898234,85 
99 Deslizamiento Cavernas de Jumandy, vía Y de Narupa - Archidona [E45] 857000,5 9903098,24 

100 Vendaval 
Varios sectores (San Vicente, Batancocha, San Rafael, Isla de los monos, vía 
Tena-Y de Narupa [E20-E45]), Comunidad Pivichicta. 

854612,66 9897999,54 

101 
2020 

Inundación Barrio Las Maravillas y sector Vía a Santa Elena 854884,07 9899405,12 
102 Vendaval Barrio Las Maravillas, Barrio El Progreso y Comunidad Santa Elena 855699,2 9898568,69 
103 

2021 
Deslizamiento Vía a Santa Rita 853857,07 9902912,61 

104 Vendaval Redondel de la Gasolinera Primax, Barrio 13 de Abril 855591,76 9900188,05 
105 Inundación Barrio Antonio Cabri, Maravillas, Piedra Grande 855226,22 9898260,75 
106 

2022 
Inundación Barrio Santa Elena 855989,96 9898658,17 

107 Deslizamiento Yawari 855483,69 9903826,96 
108 Incendio forestal Yanahurco 805222,04 9925917,51 
109 

2023 

Inundación Unidad Educativa Archidona 855802,51 9899199,83 
110 Inundación Unidad Educativa Yawary 856505,9 9901241,15 
111 Deslizamiento Complejo Cavernas de Jumandy, vía Y de Narupa - Archidona [E45] 856994,32 9903530,55 
112 Sismo Centro de Privación de Libertad 856152,23 9899198,64 
113 Vendaval Sector de la entrada a Yawari, vía Y de Narupa - Tena [E45] 856343,14 9901273,83 
114 Vendaval Barrio Andalucía 855027,38 9898843,39 
115 

2024 
Vendaval Barrio San Agustín 855743,09 9899436,12 

116 Vendaval Comunidad de Sábata 855151,82 9897937,29 
Fuente: GADMA, 2024. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 

Dichos eventos se utilizan como herramienta para comprobación, revisión y mejoramiento de la distribución 
espacial en el territorio cantonal de las principales amenazas levantadas y representadas. 

 

2.6.4. Delimitación y caracterización de zonas susceptibles a amenazas. 
 
Se han seleccionado las amenazas a desastres naturales más recurrentes en el territorio cantonal, las cuales 
pueden generar un mayor riesgo e impacto social y económico. Además, se tiene en consideración aquellas de 
las cuales se tiene mayor información y registro para ser analizadas como parte del diagnóstico del territorio 
cantonal. Estas son: 
 

a) Susceptibilidad a fenómenos de remoción en masa (FRM) o deslizamientos 
b) Susceptibilidad a inundaciones 
c) Susceptibilidad a incendios forestales 
d) Peligro volcánico 
e) Zonificación Sísmica. 

 
2.6.4.1. Zonas Susceptibles a fenómenos de remoción en masa (deslizamientos). 
 
Dicho evento está asociado a aquellas zonas con porcentajes de pendientes de medias a altas, con suelos o 
materiales rocosos con tendencia al movimiento, originado por movimientos de la corteza terrestre, influencia 
de la gravedad o por saturaciones altas de agua (humedad). 
 
Para el territorio cantonal y en base a la información de la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos (SNGRE) 
año 2017, tenemos el siguiente análisis y distribución espacial. 
 

Imagen 42. Susceptibilidad a deslizamientos, cantón Archidona 
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Fuente: Secretaría Nacional Gestión de Riesgos (SNGRE), 2017 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 

Como se puede apreciar, territorialmente las zonas mas susceptibles a fenómenos de remoción en masa, se 
localizan en las zonas de mayor actividad antrópica y asociada a asentamientos humanos en el territorio.  
Estadísticamente, los grados de susceptibilidades a deslizamientos que más predominan en el territorio 
cantonal están en los rangos de media a alta con 43 % y 30 % respectivamente. Dichas condiciones naturales 
deben ser muy consideradas a la hora de la gestión y planificación del territorio. 
 

Gráfico 23.  Porcentaje de grados de susceptibilidad a deslizamientos, cantón Archidona 

 
Fuente: Secretaría Nacional Gestión de Riesgos (SNGRE), 2017 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
 

2.6.4.2. Zonas Susceptibles a inundaciones. 
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Fuente: Secretaría Nacional Gestión de Riesgos (SNGRE), 2017 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 

Dentro del análisis territorial de los eventos de inundaciones se puede analizar, que las zonas con mayor 
susceptibilidad a inundaciones están asociadas a los principales cuerpos del agua del territorio, localizados en 
las zonas de menor pendiente de este. Dicho fenómeno se desarrolla ocasionado a los procesos de lluvias 
intensas y/o prolongadas en el territorio, rebasando las capacidades de infiltración, saturando los suelos y 
generando inundaciones 

 

2.6.4.3. Susceptibilidad a incendios forestales. 
 
Los incendios forestales están condicionados por el nivel de radiación solar en un territorio, conjuntamente con 
el nivel de humedad relativa y el tipo de vegetación existente. Dichos fenómenos, pueden darse naturalmente, 
aunque los más frecuentes son ocasionados por la actividad o negligencia social. 
 

Tabla 120. Problemas y potencialidades levantados, Riesgos por desastres naturales. 
GRADOS SUSCEPTIBILIDAD ÁREA (km2) 

Sin Susceptibilidad 5,3 
Baja 38,9 

Media 787,55 
Alta 977,73 

Muy Alta 1255 
TOTAL 3064,48 

Fuente: Secretaría Nacional Gestión de Riesgos (SNGRE), 2017 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
 

Gráfico 25.  Grados de susceptibilidad incendios forestales, cantón Archidona 
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Tambo. Existen pequeñas zonas más cercanas a las principales zonas con asentamientos humanos, las cuales 
deben ser tomadas en consideración como parte de la gestión de las amenazas y riesgos dentro del territorio 
cantonal. 
 
2.6.4.4. Peligro volcánico. 
 
Las amenazas o peligros volcánicos están asociados a la cercanía a aquellos volcanes los cuales pueden tener 
una actividad volcánica significativa y pueda afectar a los territorios.  
 
El territorio cantonal, se encuentra bajo la influencia de 3 grandes volcanes: Volcán Cotopaxi, Volcán Antisana 
y Volcán Sumaco. Estos generan diferentes tipos de amenazas en el área, desde lahares, flujos de piroclastos. 
 

Imagen 45. Peligro Volcánico, cantón Archidona 

 
Fuente: Secretaría Nacional Gestión de Riesgos (SNGRE), 2017 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
El peligro más significativo para afectaciones a la población cantonal son los Lahares, asociados a los cuerpos 
de agua que nacen del Volcán Sumaco. Los centros poblados de las parroquias Hatun Sumaku y San Pablo de 
Ushpayacu, serían las zonas con mayor peligro volcánico (lahares) en el territorio cantonal. 
 
2.6.4.5. Zonificación Sísmica. 
 
Ecuador se encuentra localizado en el conocido arco o cinturón de fuego del pacífico, caracterizado por ser 
zonas de alta actividad volcánica y por su inestabilidad geológica, con el predominio de movimientos de la 
corteza terrestre. El proceso de subducción de la placa oceánica en las costas de Sudamérica en el pacífico, 
incluyendo a Ecuador, es uno de los fenómenos de mayor condicionante de movimientos telúricos.   

Imagen 46. Zonificación Sísmica, cantón Archidona 
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Fuente: Secretaría Nacional Gestión de Riesgos (SNGRE), 2017 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 
 

Como se puede apreciar, el territorio cantonal en su mayor parte, se encuentra en zonas con alto registro 
sísmico, identificado como el Sistema Transcurrente Dextral e Inverso, en donde los procesos de subducción y 
volcanismo son los condicionantes principales de la ocurrencia de los movimientos de la corteza terrestre. Por 
su parte, la región más oriental del cantón se encuentra en zonas de predominio de sismos profundos, los 
cuales generan menor riesgo a las poblaciones asentadas en el cantón. 
 
2.6.5.  Identificación y análisis de vulnerabilidad. 
 
Se entiende como vulnerabilidad a las condiciones determinadas por factores o procesos físicos, sociales, 
económicos y ambientales que aumentan la susceptibilidad de una persona, una comunidad, los bienes o los 
sistemas a los efectos de las amenazas. 
 
Para ello, analizaremos la vulnerabilidad en el territorio cantonal de Archidona, en tres ámbitos principales, 
relacionados a la forma de asentamientos de la población (exposición), a la infraestructura existente y a la 
actividad económica principal (agropecuaria).  
 
a) Población expuesta: población asentada en el territorio, caracterizada y valorada en base a su exposición, 

grado y nivel de respuesta a eventos por desastres naturales, limitantes geográficas, al nivel de movilidad 
y la existencia y acceso a información para alerta temprana. 
 

b. Infraestructura o elementos esenciales principales: ubicación de infraestructura básica y comunitaria 
existente en el territorio de gran importancia social la cual la convierte en un elemento esencial.  

 
c) Actividad económica principal (agropecuaria): relacionado a los cultivos existentes en el territorio y su 

vulnerabilidad en base al grado de afectación a los diferentes fenómenos naturales analizados 
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Estas tres variables se enfocan a las cuatro principales amenazas o susceptibilidades existentes en el cantón 
(inundaciones, deslizamientos, incendios forestales, volcánico), de las cuales se posee información espacial y 
se puede llegar a determinar un riesgo. 
 
Todos los análisis y definiciones de las diferentes variables de vulnerabilidad, se establecen bajos los 
parámetros de los “Lineamientos para incluir la gestión del riesgo de desastres en el Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial (PDOT)” 
 
2.6.5.1. Identificación de población expuesta vulnerable. 
 
El territorio cantonal, el comportamiento de la distribución espacial de la población se caracteriza por la 
existencia de 4 polos o asentamientos poblacionales de mayor relevancia, estos son: 
 

▪ Archidona (cabecera cantonal) ▪ San Pablo de Ushpayacu (cabecera parroquial) 
▪ Cotundo (cabecera parroquial) ▪ 10 de Agosto (cabecera parroquial) 

 
Dichos asentamientos constituyen las zonas con mayor vulnerabilidad a eventos por desastres naturales. A su 
vez, se realiza un modelamiento espacial de la densidad de viviendas existentes en las zonas rurales del 
territorio, para identificar otras zonas vulnerables a los desastres. De este análisis realizado se ha obtenido la 
siguiente información espacial:  
 

Imagen 47. Vulnerabilidad poblacional, cantón Archidona 

 
Fuente: INEC 2015 y GADMA 2024 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
 
 
 
2.6.5.2. Identificación de elementos esenciales vulnerables. 
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Al analizar los elementos esenciales en el territorio cantonal, nos centramos en aquella infraestructura pública 
o comunitaria la cual brinda un servicio vital y esencial a la población del cantón (centros de salud, escuelas, 
planta de tratamiento de agua potable, infraestructura de servicios básicos, seguridad, recreación, etc.). 
 
El análisis se realiza por separado para zonas urbanas y rurales, debido a las tipologías de infraestructura 
existente, la funcionalidad de las mismas y las características de las zonas en donde se emplazan. De dicho 
análisis se obtiene los siguientes resultados  
 

Imagen 48. Vulnerabilidad elementos esenciales, cantón Archidona 

 
Fuente: INEC 2015 y GADMA 2024 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.6.5.3. Identificación de actividades agropecuarias vulnerables 
 
El cantón Archidona se caracteriza por ser un territorio en donde la principal actividad económica es la 
agropecuaria, con una zona bien delimitada en donde se extienden los principales cultivos y pastos. 
 
Para el análisis de vulnerabilidades de los diferentes tipos de cultivo, se pondera la fragilidad de estos a eventos 
adversos, de esto se obtiene el siguiente análisis. 
 
Las zonas cultivadas más vulnerables a algún tipo de evento de desastre natural son aquellas asociadas a 
cultivos anuales, de ciclo corto o semipermanentes, de baja altura, grosor y robustez en su estructura, 
originando que el rango medio de vulnerabilidad sea el más predominante en el territorio cantonal.  
 
 
 

Imagen 49. Vulnerabilidad cultivos, cantón Archidona 
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Fuente: INEC 2015 y GADMA 2024 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.6.5.4. Zonificación de zonas vulnerables. 

 
Se realiza la conjunción de las tres variables de vulnerabilidad analizadas anteriormente, dando una visión 
cantonal de las zonas más vulnerables a los eventos de desastres naturales 
 

Imagen 50. Vulnerabilidad Total, cantón Archidona 

 
Fuente: INEC 2015 y GADMA 2024 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

2.6.6. Zonificación del riesgo de desastres. 
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La zonificación de los riesgos a desastres naturales viene determinada por la combinación de la ocurrencia y 
distribución espacial de las diferentes amenazas relacionadas a eventos naturales con la distribución de zonas 
vulnerables en el territorio cantonal.  
 
A continuación, se realiza un análisis de los principales riesgos identificados para cada una de las amenazas 
identificadas y de las cuales se tiene información espacial. 
 
2.6.7.1. Zonificación de Riesgo por deslizamientos. 
 
En la determinación de las zonas de riesgos por deslizamientos o Fenómenos en Remoción en Masa (FRM), 
se obtienen los siguientes resultados. 
 

Imagen 51. Zonas de Riesgos por deslizamientos, cantón Archidona 

 
Fuente: INEC 2015 y GADMA 2024 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.6.7.2. Zonificación de Riesgo por inundaciones. 
 
En la delimitación de las zonas de riesgo por inundaciones, se obtienen los siguientes resultados. 
 

 
 
 
 
 
 

Imagen 52. Zonas de Riesgos por inundaciones, cantón Archidona 
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Fuente: INEC 2015 y GADMA 2024 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
2.6.7.3. Zonificación de Riesgo por incendios forestales. 
 
En la delimitación de las zonas de riesgo por incendios forestales, se obtienen los siguientes resultados. 
 

Imagen 53. Zonas de Riesgos por incendios forestales, cantón Archidona 

 
Fuente: INEC 2015 y GADMA 2024 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

2.6.7. Identificación de Problemas y Potencialidades Riesgos por desastres. 
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Una vez analizadas las características del sistema Riesgos Naturales por desastres, se exponen los problemas 
y potencialidades identificados y levantados en campo a través de la realización de talleres en las principales 
comunidades y con la participación de los actores claves de cada una de las cuatro parroquias existentes en el 
territorio cantonal. 
 
En dichos procesos de socialización a través de talleres, se utilizan diferentes técnicas y métodos para el 
levantamiento de información (mapas parlantes, uso de pancartas y papelotes) en donde los participantes 
intercambian ideas y exponen los problemas y potencialidades que viven e identifican a diario en el territorio en 
donde viven. 
 
A continuación, se exponen los principales problemas y potencialidades levantados relacionados al Sistema 
Riesgos Naturales por desastres. 
 

Tabla 121. Problemas y potencialidades levantados, Riesgos por desastres naturales. 
Riesgos Por Desastres Naturales 

Problemas Potencialidades 

Amenazas 

• Existen zonas con alta susceptibilidad a inundaciones. 
• Deslizamientos en las vías en la época de invierno en la E45 y 

vías secundarias de acceso a las comunidades. 
• La comunidad Awayaku en PKR, sufre de inundaciones por 

afloramiento de ríos subterráneos todos los años. 

• Trabajo continuo y coordinado entre la Dirección de GADMA y la 
Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos 

Vulnerabilidad 

• Existencia de asentamientos ilegales en zonas de riesgo. 
• Asentamientos de hecho en zonas de riesgo en la vía. Están 

asentados sobre las áreas de derecho de vía y en zonas de 
redes de alta tensión. Hay locales comerciales que tienen 
permisos de funcionamiento. 

 

Control, Mitigación 

• Falta de catastro de información de riesgos digitalizado. 
• Falta de identificación de zonas de riesgo. 

• Planifican simulacros y socializaciones a la población por temas de 
Riesgos naturales. 

• Se cuenta con acuerdos y convenios con otras entidades públicas 
que permiten enfrentar posibles impactos a la población causados 
por eventos adversos (lluvia, deslaves, inundaciones, etc.). 

 
2.7. Caracterización Sistema Político institucional. 
 
El objetivo de analizar este sistema radica en que se conocerá la estructura y capacidad institucional del 
gobierno autónomo descentralizado y de los diferentes actores públicos, privados, así como de la sociedad civil 
y de la cooperación internacional, sean del mismo territorio o de otros niveles de gobierno, para resolver 
conflictos y potenciar complementariedades en las acciones en un territorio, de acuerdo a la disponibilidad de 
información. Con el objeto de fomentar y facilitar la participación ciudadana es necesario conocer la forma de 
organización de los actores y el tejido social del territorio.13 
 
Corresponde a la capacidad de la institución pública (GAD) y también de los actores territoriales organizados a 
promover procesos orientados al desarrollo y a la gestión del territorio de su circunscripción.  Refleja la 
capacidad de su gobierno y de las organizaciones sociales para asumir las tareas de planificación del desarrollo 
y el ordenamiento territorial, así como su posterior veeduría y control. Identifica la capacidad de las instancias 
públicas y ciudadanas para trabajar de manera conjunta. 

 
13 SENPLADES (2014). Guía Metodológica para la elaboración de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados.  Pp. 39 
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2.7.1. Capacidades institucionales locales. 
 
Para la realización del diagnóstico de las capacidades locales del GAD, se toma en cuenta los siguientes 
aspectos: análisis normativo para la gestión de competencias clave, asignaciones presupuestarias, calidad del 
gasto y niveles de ejecución, estructura institucional, talento humano capacitado, capacidades para la gestión 
de la información-sistemas de información. 
 
2.7.2. Análisis normativo para la gestión de competencias clave. 
 
La división político-administrativa del Ecuador comprende 24 provincias, 221 cantones y 1.499 parroquias que 
conforman los diferentes niveles de organización territorial. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales (GADM) gozan de autonomía política, administrativa y financiera, y son liderados por autoridades 
elegidos por elección popular. 
 
Primeramente, es importante mencionar que los GAD municipales deben garantizar sin discriminación alguna 
el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución de la República del Ecuador y los instrumentos 
internacionales, y procurar la consecución del buen vivir y la dignidad de las personas. Para cumplir con sus 
responsabilidades, las autoridades municipales tienen que actuar en contextos complejos de gobernanza en 
varios niveles (multinivel). Por un lado, tienen las competencias, funciones y obligaciones que se han 
mencionado; por otro lado, también existen relaciones con otros niveles de gobierno (parroquiales, provinciales 
y nacional), así como, otras funciones del Estado, sociedad civil, sector privado así organismos cooperantes 
nacionales e internacionales y otros relevantes para la gestión. 
 
En la Constitución 2008 se dictamina la organización territorial del estado y se manifiesta en el artículo 253: 
“Cada cantón tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde y las concejalas y 
concejales elegidos por votación popular, entre quienes se elegirá una vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa 
o alcalde será su máxima autoridad administrativa y lo presidirá con voto dirimente. En el concejo estará 
representada proporcionalmente a la población cantonal urbana y rural, en los términos que establezca la ley.”. 
 
➢ Naturaleza jurídica del gobierno autónomo descentralizado municipal 
  
El gobierno autónomo descentralizado municipal es de persona jurídica de derecho público, como todos los 
GAD de todos los niveles, tal como reza el artículo siguiente del COOTAD:  
 
Art. 53. Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas 
de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de 
participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutivas previstas en este Código, para el ejercicio de 
las funciones y competencias que le corresponden. 
 
Dentro de este análisis se establece que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Archidona, ejerce 
sus competencias otorgadas por ley de las siguientes competencias claves: 
 

 
 
 
 
 

Gráfico 26. Competencias claves, GAD Municipal de Archidona 
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Fuente: COOTAD. 2010. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
 

2.7.3. Asignaciones presupuestarias, calidad del gasto y niveles de ejecución. 
 
Las asignaciones presupuestarias permanentes del GAD Municipal de Archidona provienen de acuerdo al 
artículo 192 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que estable: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados participarán del veintiuno por ciento (21%) de ingresos permanentes y 
del Diez por ciento (10%) de los no permanentes del presupuesto general del Estado”.  
 
Existen asignaciones no permanentes provenientes de la firma de convenios específicos de transferencia de 
recursos con otros niveles de Gobierno Local, especialmente Gobierno Provincial y Gobierno Central. A 
continuación, mostramos un cuadro en el cual se podrá observar el comportamiento de los ingresos y gastos 
durante el periodo, así como el alcance porcentual al final del ejercicio; para nuestro análisis tomaremos la 
columna del Recaudado y Devengado. 
 

Tabla 122. Ejecución presupuestaria 2019, GAD Municipal de Archidona 
Ingresos  2019 

Tipo Codificado Devengado Avance 
Ingresos Capital 189.150 189.104 100% 

Ingresos Corrientes 5.507.211 5.376.233 98% 
Ingresos Inversión 12.395.956 7.624.823 62% 

Ingreso Financiamiento 506.183 506.018 100% 
Total 18.598.500 13.696.179 74% 

Gastos 2019 
Tipo Codificado Devengado Avance 

Gastos Capital 697.251 112.029 16% 
Gastos Corrientes 2.275.586 1.975.854 87% 
Gastos Inversión 13.804.836 7.280.293 53% 

Gastos Financiamiento 1.820.826 1.678.684 92% 
Total 18.598.500 11.046.859 59% 

Fuente: GADMA, 2024. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 
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Tipo Codificado Devengado Avance  
Gastos Capital 2.549.535 995.351 39% 

Gastos Corrientes 2.029.296 1.677.676 83% 
Gastos Inversión 24.815.389 12.414.791 50% 

Gastos Financiamiento 550.000 449.625 82% 
Total 29.944.220 15.537.443 52% 

Fuente: GADMA, 2024. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
En el año 2022, el presupuesto de ingresos fue del 56%, mientras que el de gastos fue del 52%, se determina 
una sobre estimación de ingreso en los rubros Ingresos corrientes, Inversión y Financiamiento. 
 

Tabla 126. Ejecución presupuestaria 2023, GAD Municipal de Archidona 
Ingresos  2023 

Tipo Codificado Devengado Avance 
Ingresos Capital 108.437 93.810 87% 

Ingresos Corrientes 7.559.243 3.018.693 40% 
Ingresos Inversión 10.231.438 7.580.725 74% 

Ingreso Financiamiento 1.141.656 1.061.174 93% 
Total 19.040.774 11.754.403 62% 

Gastos 2023 
Tipo Codificado Devengado Avance 

Gastos Capital 259.555 128.213 49% 
Gastos Corrientes 2.530.254 1.995.353 79% 
Gastos Inversión 12.806.255 7.358.515 57% 

Gastos Financiamiento 555.000 551.829 99% 
Total 16.151.064 10.033.910 62% 

Fuente: GADMA, 2024. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
Para el año 2023, el presupuesto de ingresos fue del 62%, mientras que el de gasto fue del 62%, debido a una 
sobre estimación de ingresos corrientes e Inversión. 
 
2.7.4. Estructura institucional del GAD. 
 
De acuerdo a la Resolución Administrativa Nro. 014-A-GADMA-2024, expedido por la máxima autoridad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Archidona el 05 de febrero del 2024, se establece la 
actualización del estatuto orgánico de la estructura organizacional de Gestión por procesos del GADMA: 
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Gráfico 28. Cadena de Valor de la Gestión por Procesos, GAD Municipal de Archidona 

 
Fuente: GADMA, 2024. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
 

2.7.5. Talento Humano del GAD. 
 
El concepto de recursos humanos, se refiere a las capacidades o se tiende a valorar el trabajo y las habilidades 
físicas, dándole a la diferenciación o personalización del trabajo una importancia mínima, en la que se considera 
a nadie imprescindible. El concepto del capital humano se toma más en cuenta el valor diferenciador de las 
personas, en el cual se toma muy en cuenta el aporte de cada uno creando un valor personal, a través de sus 
aportaciones, conocimientos y experiencias. De ahí se infiere que existe una evolución en la forma y en el 
concepto de la creación de valor, se pasa de la destreza física o el uso de la fuerza, a la destreza intelectual o 
conocimiento14. 
 
Dentro de este diagnóstico institucional del talento y capital humano se tomará en cuenta la distribución 
institucional, nivel académico, igualdad del personal entre los aspectos más importantes a ser analizados. 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Archidona, cuenta con 144 empleados regidos 
por la Ley Orgánica de Servicio, los cuales se describen en la siguiente tabla: 
 

Tabla 128.Talento humano personal LOSEP, GAD Municipal de Archidona 
No. Descripción del Puesto Cantidad Total (%) 
1 Alcaldesa 1 0,9% 
2 Asesor 1 0,9% 
3 Asistente Técnica de Dirección  5 4,3% 

 

14 INAGEP. Gestión de los Recursos Humanos en el sector público. Pág. 2. 
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No. Descripción del puesto Cantidad Total (%) 
28 Mecánico (auxiliar de admin. Bienes) 1 0,6% 
29 Oficial de cumplimiento 1 0,6% 
30 Operador de cargador 1 0,6% 
31 Operador equipo caminero  1 0,6% 
32 Operador equipo caminero (tractor)  2 1,2% 
33 Operador de excavadora  3 1,8% 
34 Operador de motoniveladora  2 1,2% 
35 Operador de retroexcavadora 1 0,6% 
36 Operador de rodillo  3 1,8% 
37 Pintor 1 0,6% 
38 Registrador de la propiedad 1 0,6% 
39 Servidor público municipal 1  1 0,6% 
40 Servidor técnico municipal 1 1 0,6% 
41 Subjefe de trabajos  1 0,6% 
42 Técnico servicios municipales  7 4,2% 
43 Técnico en planificación municipal 1 0,6% 
44 Técnico rentas municipales  1 0,6% 

 Total 165 100,0% 
Fuente: GADMA, 2024. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
En el 2024, en el GAD Municipal del Cantón Archidona cuenta con 280 personas, que laboran dentro de las 
diferentes dependencias del Gobierno Municipal, la gran mayoría de personal con nivel académico de tercer y 
cuarto nivel, pertenecen a funcionarios bajo contrato de las direcciones de Planificación, Ambiente, Obras 
Públicas, Turismo, Agua Potable y Alcantarillado, Pueblos y Nacionalidades, se considera que es necesario 
generar estabilidad laboral, para garantizar la continuidad institucional de los procesos técnicos. 
 
2.7.5.1. Enfoque de igualdad personal municipal. 
 
Este enfoque permite analizar los significados, prácticas y normas que se establecen en la sociedad, a partir 
de las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, dentro de una matriz heterosexual (…). Reconoce que 
el género es una construcción social y cultural que se produce históricamente y, por tanto, es factible de 
cambiar (…). Toma en cuenta las diferencias étnicas, de clase, generacional, religiosa, geográfica, por 
orientación sexual, entre otras. Permite visualizar y reconocer la existencia de relaciones jerárquicas y 
desiguales entre hombres y mujeres, cuya consecuencia es que las mujeres (así como las personas asumidas 
como tales o feminizadas) tienen condiciones de vida inferiores a los hombres15. 
 
Con relación al personal que existe en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Archidona 
existen un total de 277 personas laborando en la Institución de las cuales el 67,51% corresponden al género 
masculino y el 32,49% corresponden al género femenino. Además, actualmente se encuentra laborando 10 
personas dentro de la institución con algún tipo de discapacidad, lo que representa el 4% del total de universo 
de talento humano en la institución, cumpliendo con lo establecido en el marco legal para el empleador público 
o privado que favorece la inserción de las Personas con Discapacidad.  
 
En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Archidona existen un total de 280 personas 
laborando en la Institución de las cuales el 67% son hombres y el 33% son mujeres; actualmente se encuentra 
laborando 10 personas dentro de la institución con algún tipo de discapacidad, lo que representa el 4% del total 
de universo de talento humano en la institución. A continuación, se muestra gráficamente el porcentaje de 

 
15 CNIG, 2017 
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personal laborando en el Municipio de hombre y mujeres en el siguiente gráfico: 
Gráfico 29. Porcentaje de hombres y mujeres, GAD Municipalidad de Archidona 

 
Fuente: GADMA, 2024. 
Elaborado por: Equipo Consultor GYM Consultores. 

 
 

2.7.6. Capacidades para la gestión de la información – sistemas de información. 
 
Con la finalidad de construir un gobierno municipal eficiente, la comunicación tecnológica se transforma en un 
aliado fundamental. Siendo necesario la implementación de sistemas informáticos eficientes que le permitan 
al usuario externo acceder a la información institucional. 
 
En la actualidad el usuario externo se enfrenta a trámites burocráticos; para consultar el estado de una solicitud 
tiene que acercarse de manera personal a Secretaría General o a las diferentes dependencias del Gobierno 
Municipal para que le brinden la información requerida. Se genera la necesidad de implementar sistemas 
informáticos actualizados de servicio ciudadano; es decir, que el usuario externo pueda acceder a la 
información requerida desde cualquier servidor electrónico. Es importante recalcar que el Gobierno Municipal 
del Cantón Archidona ha implementado el sistema documental QUIPUX, para mitigar la situación actual de 
gestión documental. 
 
A continuación, se describen las fuentes de información local que posee el municipio del cantón Archidona: 
 

Tabla 130. Fuentes de información local, GAD Municipal de Archidona 
Componentes fuentes de información 

local 
Verificación 

Si No Parcial Observación 

Sub sistema financiero contable.  X     SIG-AME Módulo Financiero contable 
Subsistema de recaudación (impuesto 
predial, alcabalas, patentes, etc.)  

X     
Sistema ANASAFI. Sistema presenta dificultades en 
cobro. 

Subsistema Catastro Rural X     
SIG-AME Módulo Catastro. Se posee información 
física en oficina de Subdirección la cual debe ser 
almacenada en formato digital 

Subsistema de catastro urbano X     
SIG-CAT. Módulo predios urbanos. Se posee 
información física en oficina de Subdirección la cual 
debe ser almacenada en formato digital 

Subsistema de ordenamiento territorial     X Se cuenta con PUGS, delimitación urbana, 

33%

67%

FEMENINO MASCULINO






















































































































































































































































































































































































